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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  

continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE M A RIN A  , DE COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L TRA M AR .

El Gobernador capitán general de la isla de Cuba en 16 
de Junio próximo pasado, y el de la de Puerto-Rico en 19 
del mismo mes, dan parte de que continúan aquellos paises 
en la mas completa tranquilidad.

El Regente del Reino se ba servido nombrar escribano 
de actuaciones y secretario de gobierno del tribunal de co
mercio de Valencia á D. Antonio Bonet, comprendido en la 
terna remitida por el mismo tr ibunal con arreglo al. código 
de Comercio.

Asimismo ha tenido á bien Sé A. conceder al pueblo de la 
Calzada de Calatrava , en la provincia de Ciudad-Real , el 
permiso de celebrar una feria anual de cuatro dias en el ú l 
timo de Marzo y tres primeros de A b r i l ,  y un mercado en 
todos los domingos.

Igualmente ha concedido otro mercado semanal en el 
propio día al pueblo de S. Vicente, en la provincia de Ba
dajoz.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del día 29 de Ju lio  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A P A Z , VICEPRESIDENTE.

SUMARIO. D espacho  ord inario . — Continúa la  d iscusión sobre la  to
ta lid ad  del p royecto  de v incu laciones. — D iscu rso  del S r .^ M lv a re z  P e s 
taña. — D el S r. M in istro  de G rac ia  y  J u s t ic ia .  — Se d ec la ra  que h a  lu 
g a r  á  d iscu tir  por a rtícu lo s , zz D iscu sió n  d e l 1  °. =z Se ap rueba. -  M d ic io n  
del S r. C a neja.

A bierta a la una menos diez m inutos se leyó y  quedó aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se hallaba presente el Sr. M inistro de G racia y  Ju stic ia .
Paso á las secciones para Jos efectos consiguientes el proyecto de le y  

sobre resguardo m arítim o que rem itid aprobado el Congreso de los D i
putados.

Quedó enterado el Senado, y  acordó que pasase á la  com isión de 
Actas una comunicación del Sr. M inistro de la G obernación, trasla
dando el decreto del Regente del Reino sobre nom bram iento de cuatro  
Sres. Senadores inserto en la Gaceta de ayer.

 ̂ Lo quedó tam bién de un oficio del Sr. D. Narciso López ren u n 
ciando el cargo de Senador con que le liabia honrado la p rov incia  de 
oeviila , porque asuntos de la m ayor im portancia le obligaban á au
sentarse de España.

 ̂ Se leyó una com unicación del Sr. m arques de C astelldosrius, p a r
ticipando que el m al estado de su salud no le perm ieia asistir por es
tos dias á las sesiones, y  quedó el Senado enterado.

Se acordó pasase al Sr. Presidente para los efectos oportunos otra 
e D. Gregorio López M ollin ed o, m anifestando que se iia.n agravado  

os males de su padre el Senador D. A le jan d ro  López, y  que se h alla  
postrado en cam a, m otivo  por el cuál no asiste á las sesiones.

Se leyeron y  m andaron im p rim ir  varios dictámenes de la  comisión 
ele Peticiones.

Fue aprobado sin discusión un dictam en de la comisión de Actas 
en que proponía se declarasen vá lid as las. elecciones verificadlas en la 
provincia de V alencia para la  reelección del Sr. Camba y  la adm isión  
ue este señor en e l Senado.

ORDEN DEL D IA.

D iscu sió n  d e l p royecto  de le y  sobre v incu laciones.

F l Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  : E l Sr. Cerneja ha presentado ya  
18^~1XlentOS l̂lcontes*;a^̂ es eu L ivor de la legitim idad del decreto de 

, mas como quiera que h ayan  sido rebatidos por el Sr. Landero  
e una m anera que podia dejar am bigüedad, fuerza me es reproducir,
Sl^;s posible corroborarlos con nuevas razones, 

del es cí.ue O lie ro n  extrangeros á p r o s t a r  un apoyo por medio
cual se verificó el cambio del régim en constitucional, y  aquel ejér- 

- - n c e s  (í t!>e P°co antes habia sido e l objeto de la ira  de los e§pa- 
« Í m  rec ibido con entusiasm o por las masas. Se re tiró  ese ejército;

Monarca en vez de aumentar las fuerzas las redujo al ininiinum, y  
a Oacion sin embargo quedó en aquiescencia : qué digo aquiescencia,

con demostraciones de júbilo  y  contento de esas masas que decidían 
del estado de los dem as; pero lo positivo que estos son hechos que 
traen consigo derechos, y  contra hechos no h ay  argumentos.

En el año de 5 5 ,  señores , la discusión que sobre este particu lar hu
bo en los Estamentos fue m u y  solem ne, m uy lu m in osa, y  sin em bar
go de una oposición fu ertísim a, porque estaba compuesta de oradores 
de p rim er orden, triu n fó  el principio de legitim idad de los actos.de 
aquel Gobierno, como no podia menos de ser asi.

Reconocido ésto, ¿se pudo derogar la ley  de 2 5 ,  n i mucho menos 
la  ley  de Í8 5 5  ya discutida en Cortes por un solo R eal decreto? No 
señor : porque para derogar una ley  es preciso otra form ada bajo los 
principios del Gobierno que exista cuando se derogue.

¿ Y  dónde está esa le y ?  En el decreto de 50 de Agosto de 1856 . 
Pero ese decreto es un acto del poder e jecutivo; e l poder ejecutivo tie
ne por p rin c ip a l atribución hacer ejecutar las leyes , pero no derogar
las n i a lterarlas.

He oido que ese decreto del' Gobierno fue im plícita  mente apro
bado por las Cortes: yo quiero conceder m as; quiero que esa aproba
ción sea esp licita , sea term inan te ; no habremos adelantado nada. Las 
Cortes, que son la potestad leg is la tiva , podrían m uy bien derogar una 
le y ; pero para esto tenían que llenar todas las form as establecidas; te
nia que presentarse un p royecto , debía haber discusión pública, apro
bación y  luego sanción; m ientras yo no vea esto no creeré que e l de
creto del año 55  esté derogado.

Pues todavía tienen mas contra sí el proyecto del dia y  e l decreto 
del año 3 6 ; y  es la negativa de sanción que en el año 37  tuvo el pro
yecto que entonces presentaron las Cortes. S in  m eterm e yo  á averigu ar  
las razones verdaderas que haya podido tener aquel Gobierno para 
aconsejar á S. M. que negase la sanción, estoy m u y  persuadido de que 
la  p rin c ip a l ha consistido en que en aquel proyecto se presuponía co
mo en el actual que era legitim o ese decreto que restablecía la  ley  del 
año 20. Pues si no ha habido ni por parte del Gobierno que tiene la 
in ic ia tiva , ni por la de ninguno de los cuerpos legislativos representa
ción de ningún proyecto dirig ido á restablecer la ley  del año 20 para 
fijar el estado de las vinculaciones, ¿cómo podia dar la sanción S. M. 
ni aconsejarla ningún Gobierno que la diese ai proyecto del año 37?  
Esta negativa de sanción está produciendo sus efectos, porque está en 
relación con la le y  del año 3 5 ,  en que se partió del principio opuesto. 
Por supuesto que en la facultad de las Cortes está siem pre el derogar 
esa ley  y  e l dar la calidad de tal a l decreto del G obiern o ; pero esto ha 
de ser por los trám ites que m arca la Constitución. A u n  en tiem po de 
las Cortes constituyentes cuando se discutió aquel proyecto, ya  estaba 
publicada la Constitución de 1 8 5 7 ,  y  ya  por ella era necesario que la 
form ación de una le y  Gorriese por los trám ites y  por el orden estable
cido para el caso. ¿P or qué no lo h ic ieron ? No lo han hecho, y  solo 
se form uló el decreto del año 56  sobre reparación de los daños y  per
juicios causados en las dos épocas an terio res: yo creo que era en el a r
ticulo 1? en e l que se daba esto por sentado.

Se tra ta , para dar validez á este proyecto del año de 1 8 3 6 ,  la ob
servancia en que estuvo: y o , señores, en algún tiempo he caido en el 
error de considerar de algún m érito esta razón, porque no tenia n o ti
cias de la clase de observancia que se prestaba á ese decreto, n i un in 
terés p articu lar en ad q u irir esas noticias; mas cuando posteriorm ente  
varias ocasiones me han puesto en la  necesidad dé adq uirirlas y  de 
fo rm ar un ju ic io , encuentro que lejos de se rv ir de argum ento en fa 
vo r de la leg itim idad del decreto de 18 5 6  la perjudica. Esa observan
cia ó dice relación á los interesados ó al poder ju d icia l: exam iném osla 
con respecto á los interesados.

Y o  creo que por cada fam ilia  que ha cum plido y  observado el de
creto del año 3 6 ;  disponiendo el poseedor de la m itad de sus bienes, 
ha habido 10  que no han hecho novedad. Pero lo mas p articu lar es lo 
que v o y  á d ec ir: la m a3ror parte de las fam ilias ( y  hablo de sucesio
nes nuevas.de esta época, desde el año 56  acá ) que han hecho p a rti
ciones, lo han hecho en juicio co n trario , oponiéndose á ello los inme-r 
diatos sucesores. Tan cierto es esto que de ello ha dimanado el que ios 
tribunales y  los jueces tuviesen que ejercer su m inisterio aplicando  
aquel decreto. Con que véase como la observancia ha sido desatendida 
-en la m ayor parte de los casos , porque algunos se desentendieron del 
derecho que esa ley  les concedía, y  los que pretendieron esos derechos 
encontraron oposición y  hubo necesidad de que se atu v iera n  al fa llo  
de los tribunales.

Examinemos ahora la observancia de este decreto en lo que diee 
relación al poder judicial. Los jueces, yo no diré que hayan sido los 
mas n i los menos, pero-sé de seguro que muchos de ellos han dudado 
y  elevado consultas á las audiencias sobre aplicar ó no ese decreto ; en 
las audiencias ha habido dudas tam bién , y  se lian elevado consultas 
al G obierno; en el mismo trib u n al suprem o de justicia estaba tan d i
vid id a la opinión que los unos (no sé si los mas ó lo menos) opinaban 
á favor de la ilegitimidad, del decreto y  los otros en contra. Pues, se
ñores, cuando la  duda se apodera de unos hombres ilustrados y  unos 
juriconsultos, j  qué no -.sucederá entre los interesados? El pais no sola
mente dudlfffTiho que está en una grande in certid um bre , en mucha 
ansiedad, y  de aqui la necesidad de una ley  que fije, el estado de las 
vinculaciones. A si se ha visto que de todas partes en distintas ocasio
nes se ha clamado por esa ley  ; ¿ y  cuál ha sido el resultado de esos 
clam ores y  hasta de las interpelaciones que en diferentes épocas se han 
hecho para que viniese esa le y ?  El decreto de 50 de Agosto de 18 3 6 , 
un decreto dado por el poder e jecu tivo , pero que no era ley.

E l Sr. Landero, obligado sin duda por su buen sentido á reconocer 
la fuerza de los argumentos que presentó el Sr. Caneja sobre la leg iti
m idad de los actos legislativos en tiempo del R ey, ha confesado, sino 
me engaño, que eran válidos esos actos, pero al mismo tiem po ileg í
timos. Y o no sé ciertam ente corno S. S. concilia su validez con su 
ileg itim idad. ;

E l hecho es, señores, que los decretos del tiempo del R ey  están e n ¿ 
observancia, que han producido efectos ¡legales, positivos como un lie -5 
cho notoriam ente legitim o. Adem as de eso la doctrina de S .  vS . de que 
no debemos reconocer nunca la legim itidad. y  legalidad de los actos 
del poder Absoluto por el que han sido anuktdos los actos del G obier
no representativo, me ofrece una ob.eceion m u y  abstracta en los p rin 
cip ios, pero que no favorece mucho esa doctrin a , y  es que no estan
do demostrado cuál form a de Gobierno es la m ejor, no puede ciarse, 
una exclusiva preferencia á esta ó aquella reform a de G obierno so
bre otra.-

Y o creo tam bién que después de aprobado e l proyecto actual, no se 
conseguirá lijar la situación de las vinculaciones, quedará la m ism a

in certid u m b re, la misma duda, el mismo deseo deque, haya una v e r 
dadera ley  que fije el estado de las vincu lacion es, y  siempre se cau
sará un m al, porque tal será la continuación de ese estado de in certi
dum bre.

Señores: yo confieso que me afecta ponerme á considerar los casos 
que ofrece este a rticu lo , y  para que se comprenda mejor pondré un  
ejem plo: un poseedor de mayorazgos que se haya m uerto dias antes 
del decreto, que en v ir tu d  de la ley  del año.de 18 2 0  trasm itió á sus 
herederos el derecho de percibir los bienes de aquel m ayorazgo: pues 
señor, si estos herederos ni aun h an  tenido noticia del derecho que ad
qu irieron  ; si otros no se han conformado con adm itirle, ¿será cosa 
que después de 20  años vengan aquellos que no llegaron á poseer, á 
desposeer á los que en la actualidad están poseyendo ? No, señores : yo  
esto lo encuentro m u y  in justo ; tampoco me parece político este p ro
yec to , pues va á producir daños y  agravios, resentim ientos y  disgus
tos que sé deben e v ita r ; mucho mas en una época en que no son por 
desgracia ya  pocos los m otivos de disgusto y de descontento.

Producirá asim ism o inconvenientes bajo otro punto de v is ta , esto 
es, la sentina de pleitos y  pleitos costosísimos que va á producir , y  
pleitos entre parientes, que son nías encarnizados. Adem as no sé como 
puede darse preferencia á los que adquieran estos bienes por titu lo  lu 
crativo  sobre los que lo poseen tan legítim am ente.

Y o  quisiera pues que se fo rm u lara  una ley  de vinculaciones que 
conciliara intereses tan encontrados y  opuestos, y  estas son las razo
nes que he tenido para im pugnar el proyecto sometido á la discusión 
del Senado.

E ntró á ju ra r el Sr. Senador D. A nd rés García Camba , precedido  
de los dos Sres. Secretarios.

E l Sr. ALON SO , M in istro  de G rac ia  y  J u s t ic ia ' .  A rd u a  es , seño
re s , y  m u y d ifíc il empresa el com batir un dictámen como el que está 
discutiéndose. Por esto he observado que los Sres. Senadores que se han  
levantado á im pugnarle  han sacado la cuestión de su verdadero terre
n o , la han colocado en el que no es propio ; y  si alguna vez se lian  
acercado á este han andado por la c ircunferencia , no han entrado en 
este terren o , no Juan atendido al carácter de esta ley  , ni com prendido 
los principios en que se funda. Han supuesto que en esta ley se decre
taba la desvinculacion , y  con este m otivo se han extendido difusa
mente á hacer reflexiones sobre la conveniencia de desconveniencia de 
conservar los m ayorazgos, y  sobre la conveniencia ó desconveniencia 
de.conservarlos de esta ó la otra manera. Cuando se han acercado á la 
cuestión han dicho que esta ley  no es necesaria, que esta ley  es reac
cionaria y  hasta que es in ú t i l ,  que esto está ya  hecho con la ley  de 
1 8 3 5 ; y  ú ltim am ente se fijó por el Sr. Caneja una o p in ió n , en la que 
le ha secundado el Sr. P estaña, una opinión anatematizada m ucho  
tiem po h á , una opinión, que si tuviese eco y  pudiese tener va lo r nos 
encerraría en un laberinto no im agin ario , como el que dijo el;Sr. Ca
n eja , sino en un laberinto ta l, que n i con el h ilo  de A riad n e podría
mos sa lir de él. ,

Y o  procuraré, señores, recorrer esos campos á que se ha llevado  
la cuestión, aunque en m i concepto no con toda exactitu d , y  tendré  
que hacerme cargo, porque son infinitas las especies que se han toca
do a q u i, .y muchas de las cuales no perm iten que se pasen en silencio. 
Y o probaré desde luego que en esta ley  no se trata ni se ha tra tad o , n i 
se lia pensado en determ inar la desvinculacion. Si se hubiese lijado la 
consideración en el art. IV se vería que lejos de decretar la desvincu- 
cion establecida por la ley  de 27 de Setiem bre de 1 8 2 0 ,  restablecida 
por el decreto de 30 de Agosto de .1838, solo se pone una lim itación á 
esa mism a disposición, y  que el articulo tiene por objeto 1 i-mi lar los 
efectos del decreto de 30 de Agosto de 18 5 6 , que es el resultado de es
tar vigente esa le y ;  de consiguiente, lejos de decretar aqui la desvin- 
Guíacion , lo que se decreta es la restricción de un decreto que es inde
pendiente de esta ley.

Esta cuestión no recibirá mas ilustración por ahora , porque tiene 
ín tim a unión y  enlace con las observaciones que reservo para oportli
no lugar acerca de este punto que tocó el Sr. Caneja respecto del de
creto de 5.0 de Agosto. A unque debiera escusarme, aunque estas in d i
caciones son suficientes para ver que se ha puesto la cuestión fuera del 

. terreno legal ó correspondiente, yo no rehusó entrar en las observa
ciones que se hicieren acerca de la conveniencia de la ley.

Di jóse por los Sres. Senadores que hablaron en este sentido: «le
yes antiguas, leyes venerandas, leyes á las cuales los pueblos están acos
tumbrados a obedecer, estas leyes se d estru yen ; una institución a n ti
gua, una institución tan respetable se destruye de una plum ada.»  
Los señores, y  entre ellos el Sr. Ruiz de la V eg a , que han invocado 
estas leyes an tig u as, venerandas y  esta institución antigua, saben si 
estas leyes, antiguas y  venerandas no ya  en este tiem po, un siglo há  
que están falseadas, ^destruidas y  proscriptas por lu opinión publica, 
que es la reina y  soberana de,l m undo, y  contra la cual las leyes nada 
valen.

¡ «Leyes antiguas y  venerandas» ! ¿ Y  qu é,■ señores, las leves no en
vejecen corno los hom bres? Pues estas leyes envejecieron, porque los 
principios económicos, los buenos principios de adm inistración hicie
ron reconocer, no ahora , hace siglos, los males y  perjuicios inmensos 
que las vinculaciones causaban.

¡«Institución an tig u a » ! A l  llam ar asi los m ayorazgos, cualquiera  
creería que esta institución era un elem ento de los que coustiLuyen e l 
principio político del Gobierno. N o, señor: el origen de los m ayoraz
gos no tiene ese principio. Sabido es que hasta el tiem po de D. E nri
que II no se crearon, ni se habló de m ayorazgos, y  que solo se habló 
cíe ellos en una de las cláusulas del testamento de esc.Rey. A rrepentido  
sin duda este Monarca de haber héclio tantas mercedes y. donaciones á 
la grandeza, dijo en su testam ento: «estos bienes,: estas mercedes quie
ro que las co n serven ,,y  que pasen á.sus descendientes ; .pero que en e l 
m omento que no h aya descendientes vu elvan  á la corona.» De m a
nera que fu©! esta disposición de D. Enrique II una reparación del 
abuso con que habia procedido en esta parle.

Entonces no habla m ayorazgos, y  conforme á esta disposición del 
Sr. D. E nrique II empezaron á fund# se m ayorazgos: y  pregunto yo, 
¿fue esta institución un elemento del gobierno político de.aquel tiem 
po? No seguram ente, ni lo p.udo ser; pero supongo que fuese elem en
to: tam bién las leyes sufren sus revoluciones como los im perios, y  á 
nada afectan mas las.revoluciones como á las leyes m ism as; de con
siguiente cuando en un gobierno político nacen unas instituciones 
nuevas que condenan, que no perm iten esas instituciones, natural es 
que de una plum ada se deroguen, se tiren  abajo: y  ya que se habla 
de leyes venerandas, yo preguntaré: ¿no eran leyes venerandas las que



establecían al consejo de Castilla y  le daban sus facultades? Pues des
aparecieron de una p lum ada; y  sin embargo, ¿qué clamores se lian le 
vantado?

Las vinculaciones han pretendido defenderse por el Sr. Caneja, d ic ien
do en primer lugar que en la corona se suc.edia v incu la rm ente ,  y  ha 
querido darse una grande recomendación á los mayorazgos y  ¿i su con
servación con la sucesión v incu la r  de la corona. V inculaciones no ha
bía cuando había ya  la sucesión actua l de la corona, ni se conocían. 
Sabido es que en la  monarquía  goda la sucesión ¿í la corona era here
d i t a r i a ,  y  que en la restauración de la monarquía  del poder de los. 
árabes empezó á ser hered itar ia ,  y  aun autor que ha hablado de m a 
yorazgos d ice, refiriéndose á conversación tenida con D. D ie g o  da ,Y., 
que habia visto una ley  que establecia la sucesión, come dice la le y  
de Par t id a ,  desde los primeros tiempos de la restauración. Pero sea 
de esto io que q u ie ra ,  la le y  de Part ida  establece la sucesión de la co
rona en los términos que sucede: ¿ y  habia entonces vinculaciones y  
m ayorazgos? No, porque fue m u y  posterior, y  asi es que n inguna  
disposición se encuentra en la  le y  de Part ida  que hable de m ayo raz 
gos, porque no existe.

JDijo el Sr. Caneja: »«La m onarquía necesita de nobleza cotí bie
nes;»» pero h ay  una diferencia m u y  grande de la nobleza con bienes á 
la de con mayorazgos según estaba establecida, porque de otra suerlé 
preguntaré yo á S. S. : ¿no  hubo nobleza en la m onarqu ía  goda ? ¿No 
hubo ricos bornes en los tiempos de la ley  de P a r t id a ?  Pues entonces 
no habia mayorazgos y  halda nobleza, y  habia  nobleza que concurría  
á las Cortes,  porque Cortes hubo en tiempo de los godos, si bien de 
una manera defectuosa.

Añadió  8. 8. para robustecer sus argumentos re la t ivam ente  á la 
conservación de mayorazgos, que la  d ign idad  de Senador se concretaría 
únicamente á los magistrados y  á a lgún  em p leado ; pues yo en la des- 
v inculac ión veo razones para que h aya  mas personas que puedan ca
pacitarse para entrar  en este cuerpo, porque un mayorazgo, cuyo pro
ducto tenga 100$ rs. de r e n ta ,  si se d iv ide entre dos, ya  h ay  para dos 
Senadores; si se d iv ide en tres, porque lo permita la totalidad de la 
renta de los bienes, habrá para t res ,  y  véase cómo se aumentan. Pero 
á pesar de esto, ¿qué,  aqu i  solo pueden venir  á ser Senadores los que 
tengan una renta en bienes? A qu i pueden venir  con otra clase de r i 
quezas con tai que reúnan  una renta de 500 r s . , y  no solo los magis
trados y  empleados, porque yo creo que habrá Senadores que no sean 
magis trados r i  empleados y  que tienen su renta ,  y  de estos habrá m u 
chos, y  cuanto mas se aumente la circulación y  se fomente la indus
t r i a ,  las artes y  el  comercio, tantos mas habrá que tengan la renta de 
los 50$ rs. que ex ige la ley  para ser Senador.

Pero dejemos estas consideraciones generales que ,  como he dicho , no 
conducen á la cuest ión , y  pasemos á la lev.  Esta le y  se ha calificado 
de reacc ionar ia ,  y  han convenido los señores que lian precedido en la 
palabra , especialmente el  Sr. Caneja , en que fue reaccionario  el de
creto de IV de Octubre de 1825, que reaccionaria fue la cédula de l í  
de Marzo de 1821 ,  y  reaccionario llamo también S. S. á este proyecto 
de ley.

¡Este proyecto de le y  reaccionario! Este proyecto de le y  que no 
trata  mas que de remover las dudas y  las dificultades que ocurren res
pecto de derechos que el  m ismo Sr. Caneja no ha podido menos de 
respetar ;  y  digo que no ha podido menos de respetar,  porque sentó un 
princ ip io  que es la base del proyecto de lev.

Dijo S. S. : '-Reconozco como legit imo el Gobierno de 1320 al 25 , 
y  reconozco como leg it ima la le y  de vinculaciones.»» Ahora bien , re
conocido como legit imo el Gobierno, reconocida como leg it im a la ley  
de desvineu laeion , forzoso es que todos los ¿icios, que lodos los dere- 
reclios que cita dicha ley  creo los tenga que reeonocor S. S. como leg í
timos. ¿ bs esto leg it im o? Pues si es legit imo, ¿qué es lo que ha im p e
dido que esto que era leg it imo y  que S. S. reconoce por t a l ,  haya  con
tinuado en observancia? L na  reacción espantosa, una reacción a rm a 
da sostenida por 100$ bayonetas exlrangeras.

Este estado de reacción, este estado de violencia y  de usurpación 
de las leg it im as  facultades que ejercía el Gobierno const itucional en 
su t iempo, este estado conservado a s i ,  ¿cuáles eran los efectos que pro
ducía lo que dijo m u y  acertadamente el 8r. Ruiz  de la V ega ?  L ijo  8. 8. 
que no pudiendo conlraresfar.se la fuerza con la fuerza ,  s iguieron las 
vinculaciones durante el Gobierno absoluto; es d ec ir ,  que si siguieron 
en ese periodo las v inculac iones ,  fue porque no se podia contrarestar 
la fuerza. Llegó fe lizmente un tiempo en que desapareció esa fuerza; 
¿ y  qué era lo que consiguientemente a l  princip io  sentado por 8. 8. cor
respondía? Volver la autoridad y  el imperio  á esa le y  que solo la v io 
lencia habia destruido, que solo la violencia habia hecho callar.

Pero se d ice: esta ley  no es necesaria, esta l e y  no es ú t i l ,  todo es
tá hecho en la ley  de 1855. La le y  de 1855 no satisfizo los derechos, 
no: y  si se quiere una prueba posit iva de esta ve rdad ,  consúltense ios 
m il la res  de reclamaciones que h ay  solicitando esta reparación después 
de la ley del año 55.

Esta ley  no reconoció tampoco el princ ip io  que ha reconocido el 
Sr. Caneja , y  forzoso er¿i que este pric ipio volv iese á establecerse, que 
este princip io  volv iese á reconocerse con todas sus consecuencias.

Que no es necesaria esta ley porque ya se hizo la reparaeion. 
Aque l la  ley  únicamente trató de reparar  los contratos onerosos, y  l le 
vada del deseo de reparar  ó de conservar los contratos onerosos santifi
có un pr inc ip io  que es el que r ige también en esta ley.  Reconoció v á 
lidos los derechos lucrativos que hubiesen producido después un con- 
tr¿ito oneroso, y  preguntó con mucha razón y  con fina lógica el señor 
Landero ; si se reconoció un contrato lucrat ivo como vál ido s iempre 
que ele él hubiera emanado otto contrato oneroso, ¿no es preciso reco
nocer el princip io  de que los contratos lucrativos trasm it ían  derecho? 
Producían derecho respecto de esos bienes que híibian salido del po
seedor par titulo lucrat ivo , por contrato onerosa ; luego se reconoce 
el princip io  de que los contratos lucrativos trasmit ían derecho. Véase 
pues como al fin se viene á parar  en ei pr inc ip io  establecido en la ley.  
Si se reconoce la leg it im idad  de los derechos nacidos de la ley , como es 
preciso reconocer, reconocida su legalidad, es necesario confesar por una 
série natura l  de deducciones que ios-derechos se trasmit ieron lo mismo 
por un contrato oneroso que por un contrato lu cra t ivo ,  porque en 
ambos contratos son iguales los resultados legales , soto que en los unos 
se da la cosa gratu itamente , y  en los otros in terviene precio.

L ijo  el Sr. Caneja que estos contratos lucrativos fue en su m ayor  
parte un reg¿ilo que hizo la ley.  Y o c r e i a ,  señores, y  no habia enten
dido otra cosa , que la le y  jamas hacia regalos, que la le y  lo que hacia 
era crear derechos; y  lia}' mucha diferencia  de un derecho que se crea 
á un regalo, como elijo S. S . ; pero á pesar de eso no creo que si S. S. h i 
ciese un regalo lo reclamase después.

Entremos, señores, en la gran  cuestión, en esa cuestión en que se 
ha creido que no adm it ían  contradicción las observaciones en i¿. cues
tión de val idez del decreto de »50 de Agosto de 1856. A qu i se ha su
puesto que se estrel laban todos los proyectos; aqui se ha supuesto que 
se fijaba una legislación conforme á los princ ip ios enunciados por lo? 
señores que han hab lado; aqu i se ha dicho que ese decreto fue incons
t ituc iona l ,  porque derogó una le y  que no podia derogarse sin la concur
rencia  de los cuerpos colegisladores. ¡Cuantas reflexiones ofrece esto! 
Yo por ahora me l im ita ré  á las mas esenciales y  á las que mas atañer 
á la cuestión presente.

Se dice qne ese decreto no podia restablecer una ley. Pues solo ur  
decreto restableció la Constitución de 1812; solo un decreto restableció 
las leyes de 17 de A b r i l  de 1821; solo un decreto restableció la l e y  de 
11 de Noviembre de 1820; solo un decreto restableció la  de 17 de Oc
tubre de 1820, y  otras infinitas que no es necesario nombrar. Ahora 
bien: del argumento que yo voy á hacer se salvó con tiempo el señor 
Caneja diciendo, que reconocía lo mismo el  restablecimiento del decre
to de 21 de A br i l  que el restabfteimiento que se hizo por el de 50 de 
Agosto de 1856. No sé si el Sr. Pestaña podrá salvarse del mismo mo
do. 8. S. como magistrado se habrá visto en el mismo caso que yo : ha
brá tenicio que juzgar por esos decretos restablecidos. Yo no dudo qne 
en la m uh ttu d d e  negocios de su tr ibunal h aya  habido infinitos en que 
baya  tenido que. aplicar esta ley. Y  pregunto y o :  si habia  un conven
cimiento firme de que no era vá l ido su restablecimiento, ¿cómo fal laba 
S. 8. por e l la?  Yo he fal lado por el la porque estitha convencido, f i rme

mente convencido de que se hal laba restablecida. ¡En qué caos nos m e
teríamos si se sentase ese princ ip io !  Recuerde el Sr. Pestaña las causas 
cr im ina les  que se han fal lado y  se están fa l lando todos los dias por las 
leyes de 17 de A br i l  de 1821, y  los infinitos que han ido al patíbulo 
por (días: aunque se pudiese tener a lguna  duda de su restablec im ien
to, eslos hechos nos sacarían de ella.

El segundo argumento es de otra especie. Ha querido suponerse que 
cuando se dió el j l e a l  decreto de 50 de Agosto de 1856 habia una le 
gislación v igente que restablecía las v incu lac iones ,  y  se ha citado la 
ley de 1855 suponiendo que en el la se consefvabán las vinculaciones, 
y  no podia revocarse ni restablecerse la l e y  de 11 de Octubre ríe 1820; 
sino por otra ley  hecha en Cortes.

A qu i observo yo una equivocación m u y  marcada y  que destruye 
por su base al argumento. La le y  de 1855 confirmó las vinculaciones, 
dijo que s igúi \sen las v incu lac iones ;  ¿ y  cuál fue su objeto? Su objeto 
fue igua l ,  idéntico a l  de la l e y  que se está discutiendo. En aquel la  l e y  
no se propuso otra cosa que reparar  los perjuicios que se s iguieron de 
haberse suspendido los derechos que creo la le y  de 1820. Esa le y  no 
trató de confirmar ni de destru ir  las v incu lac iones ,  solo trató de re -  
p afa r  las in just ic ias que se hab ían  causado, y  por lo tanto no prejuz
gó de ta i modo la cuestión que declarase nacía contra la necesidad del 
restablecimiento de la ley  de 1820.

Si pues solo la violencia pudo hacer que se observaran los decretos 
de 1? de Octubre de 1825 y  de 11 de Marzo de 1821, como tan acer
tadamente dijo el Sr. Ruiz de la Vega , es necesario confesar que el 
decreto de 50 de Agosto no hizo mas que revocar la violencia de aque- 
11a resolución. Aun cuando la  l e y  de 1855 hubiese dicho que subsis
tiesen las vinculac iones , no dejar ía  por eso de ser justo el restableci
miento de la del año 20. L e  consiguiente este argumento  se destruye 
con solo comparar una le y  con la otra.

Es necesario que examinemos detenidamente el decreto de 1856. 
En su art. i°. h ay  una disposición que nada tiene que ver con los pos
teriores. Cuando se dijo que por los m i l l a r e s ,  no se di,o m i l l a r e s ;  pe
ro se dijo que por las infinitas reclamaciones presentadas por m il la res  
de personas que se sentían todavía agrav iadas  y  no reparadas ,  se re 
curriese á la resolución de las Cortes.

El Gobierno que habia restablecido esa le y  de desvinculacion se 
encontró con dif icultades que seguramente lo e r an ;  necesitaba una ex
plicación especia l,  y  deseando ha l la r  el acierto y  presentar ¿i las Cor
tes este asunto con la instrucción correspondiente, consultó a l  t r ibuna l  
supremo de Just ic ia .  El t r ibuna l supremo d e  Ju s t i c i a ,  señores, u n á 
n im e,  acorde con sus fiscales, presentó, no formulado el proyecto, 
pero si Lodos sus p r inc ip io s ,  todas sus disposiciones: el Gol ierno  sa
tisfecho con los princip ios y  manifestación del t r ibuna l supremo de 
J u s t ic i a ,  presentó el expediente á las Cortes; estas acogieron también 
los princip ios y  razones del t r ib un a l  supremo de J u s t i c i a ,  y  redacta
ron este proyecto de ley ;  este m ism o ,  porque tiene pocas modificacio
nes, y  las que tiene son á favor de los princip ios de SS. 88. Pasó, co
mo he dicho, el expediente á las Cortes, se formuló  el proyecto, la 
comisión le apoyé ,  fue discutido y  aprobado por el  Congreso y  se 
remitió  á la  sanción. A q u i  debería echar un velo sobre todo lo pasa
do, pero se ha detenido tanto sobre esto el Sr. Pestaña, que no puedo 
excusarme de decir algo. Sobre si convenía ó no convenia dar la san
ción se consultó nuevamente a l  t r ibuna l  supremo de J u s t ic i a ;  la m a 
yoría  se dice que estuvo por que no se diese la sanción ; pero es una 
m ayoría  m a l  en tend ida :  tres fiscales, porque se trataba de un negocio 
consu lt ivo ,  no de ju s t ic ia ,  y  siete magis trados opinaron por la san
ción ; ocho dijeron que no, pero se consideré) m a y o r ía :  y  asi se viene 
diciendo que el t r ibuna l  supremo de Jus t ic ia  opinó por la negat iva 
en su m ayor ía .  (P id e  la  p a lab ra  p a ra  una rerti/ leacion el S r. P e s ta ñ a .)

Ha dudado el Sr. Pestaña de la opinión de los t r ibuna les ;  es decir,  
en su tota l idad ,  acerca de la observancia de ese decreto de 50 de Agos
to de 1856 , y  por consiguiente de la desv incu lac ion : 8. 8. ha podido 
ver el expediente rem it ido  por el Gobierno, y  v e r ía ,  si lo hubiese 
le ido , que no h ay  n inguno que no se haya  regido por ese decreto de 
50 de Agosto de 1856: no h a y  uno; porque se les preguntó con an 
tic ipación , sin duda con objeto 'de tratar de esta le y ,  sobre los casos 
que se hubiesen dado y  las observaciones que se les ocurriesen.

He a q u i ,  señores, la fuerza de una ley fundada en la razón y  en 
la pr  íctica constante, porque no se ha dado caso a lguno que no haya  
sido tratado con arreg lo  á la ley  de 50 de Agosto de 1856. ¿Quiere 8. 8. 
una prueba mas constante de la bondad de la ley  de vinculaciones? 
¿Quiere 8. 8. una prueba mas constante de que ese R ea l  decreto de 
Agosto de 56 ha sido acatado y  aplaudido?

L ice  S. 8. que es verdad que en los tr ibunales  se ha observado eso; 
pero que le consta que ha*habido particu la res que no han querido se
gu ir  los efectos de esa l e y ;  será as i ,  pero eso aqu i no consta ; los pre
cedentes que aqui constan y  que son de a lguna  mas fuerza son los da 
tos de los tribunales.

Se ha dicho que esta le y  va a dar lu ga r  á infin idad de p le itos ; yo 
creo todo lo contrario ; creo que han de ser menos los pleitos que sobre 
este par ticu lar  se promuevan. Cualqu ier  persona versada en el foro 
sabe m u y  bien que en las cuestiones de esta clase por la confusión de 
las cláusulas de los fundadores se solía decid ir  por los jueces de un 
modo d isc rec iona l , y  acaso contra la  verdadera vo luntad ó intención 
del fundador.

Por la aprobación de esta l e y ,  en p r im er  luga r  es necesario confe
sar que aquellos pleitos solían tener un origen perm anente ,  y  los que 
ahora puedan nacer de esta le y  serán pasageros; y  en segundo lugar  
no se lia descendido á exam in ar  cuáles son los princip ios de esta ley ,  
por los cuales se dec id irán todas esas cuestiones, sean de la clase que 
fueren.

Veamos cuáles son esos principios consignados desde el pr im er  mo
mento que se consultó al tr ibuna l supremo de Ju s t ic ia  ; pr inc ip ios que 
reconocieron hasta los mismos magistrados que opinaron por la no san
ción. Pr im er  pr inc ip io  : los actos y  derechos adquir idos bajo la i n 
fluencia de una ley  leg it im a  , no puede menos de considerarse bastan
te subsistentes. Encontrábanse en contradicción los derechos y  actos de 
otra época, y  tratándose en esta ley  de reparación y  conciliación se 
d ijo : bastantes y  suficientes también los actos ó derechos adquir idos 
por esa cédula de que se ha hecho referencia ya ; prescindo ahora de su 
le g it im idad ,  aunque pudiera  decir mucho sobre este punto. La ley  de 
0 de Ju n io  de 1(855 es la tercera época, y  se d ice :  actos y  derechos ad
quir idos por esa l e y ,  bastantes y  suficientes también. ¿Puede  alguno 
desconocer estos princip ios? ¿Se pm.de negar su justicia ? Pues qué,  ¿no 
parten del princip io  invocado por ei Sr. Caneja?  S. 8. dijo que el Go
bierno de aquel la  época era leg it im o ,  que la  le y  era l e g i t im a ;  y  sen
tado este p r inc ip io ,  personas que creían imposib le  s a l i r  de este enredo 
y  laberinto, han visto que no puede hacerse de otro modo que lo re
suelva con mas facil idad.

No quiero molestar la  atención del Senado por mas t iempo.
Creo haber manifestado y  probado que la oposición que se ha he

cho hasta aqni á la l e y ,  ó esta fuera de id la ó no han atacado su esen
cia ; que todas las razones que se han dado para probar la convenien
cia ó no conveniencia no son exactas , y  que el decreto de 50 de Agos
to de 1856 restableció leg ít im am ente la le y  de Octubre de 1820; y  que 
por consiguiente se está en el r aso de rep ¡rar todo lo qne no se ha re
parado por la le y  de 0 de Ju n io  de 1 8 3 5 ,  y  de proceder á la discu
sión por artículos.

Leclarado el punto suficientemente d iscutido , se declaró haber lu 
gar  á deliberación por artículos.

Leido ei art . 1°. dijo
El 8r. conde de PINOFIEL: Yo veo en este art.  1? una i lega l idad: 

veo que por una disposición del poder e jecutivo, cual, es el decreto de 
30 de Agosto de 1856 se resé' j iecen le ye s ,  y  yo  no puedo convenir 
con semejante pr inc ip io .

Con esta le y  tan tortuosamente presentada, yo  pienso que se acaba
rán los mayorazgos por necesidad, por mas que diga el Sr. M in is t ro ,  y 
esta es una novedad m u y  esirepitosa, á la cual no puedo menos de hacei 
una abierta oposición, parque no encuentro n inguna razón, ni de eco- 
noiiua, ni de conveniencia , ni de nada absolutamente. No h a y  de eco
nom ía ,  porque n inguna resulta  de que tengan cuatro hiios lo que te 
nia uno. Cuidado que los mayorazgos no los funda ei padre, están fun

dados por un extraño que tiene la facultad de t irar  sus bienes al m ar 
de darlos á quien qu ie ra ,  y los lia dado a i  hijo m a yo r :  los Tunas n in 
gún derecho tienen. H ay  una vu lga r id ad  en creer que lo que se da ai 
uno es de los otros: no h ay  ta l cosa, no es de los otros.

Por lo tanto, no quiero s egu ir ,  me opongo abiertamente al pro
yecto.

El Sr. ONDOV1LLA: La cuestión sobre la val idez del decreto de 50 
de Agosto de 1836 está dentro del terreno de las circunstancias en que 
aquel decreto se dió.

Lu revolución es un acto contrario  á las leyes ex istentes, pero que 
por actos repetidos con aquiescencia de la  nación se convie ite en le
galidad. La insurrección m i l i t a r  de la Granja fue un acto ilegal ; 
pero produjo el decreto de 13 de Agosto de 1 8 3 6 ,  por el  cual 8. M. 
mandó publicar la Constitución de 1812.

Véase cómo la insurrección m i l i ta r ,  siendo una cosa i l ega l ,  produ
jo u r  efecto de cosas legales y  leg i t im as ,  y  de consiguiente el decreto 
de Agosto de 3 6 ,  recibido y  obedecido en toda la nac ión, es un hecho 
Lg'1!*

Entonces se restablecieron una porción de leyes obrando el  m inis
terio perfectamente, y  dando después cuenta á las Cortes.

Las Cortes mandaron pasar á la comisión de Legis lación la memo
r ia  que con este motivo presentó el Min istro  del ram o ,  y  la respuesta 
fue que quedaban enteradas: es d ec ir ,  que las Cortes reconocieron la 
validez de las leyes restablec idas , porque de otro modo hubieran lla
mado á juicio a l  Minis tro y  le hubiesen ex ig ido la responsabilidad. 
Por consiguiente el decreto de 30 de Agosto de 1856 es un decreto vá
lido apl icado desde esa fecha en todos los tr ibunales.

No quiero molestar a l Senado con esa otra cuestión de si son ó no 
út i les los mayorazgos, porque croo que serán pocos los que no estén 
persuadidos de que son eminentemente per judiciales.  He dicho.

El Sr. RUTZ L E L A  V E G A :,  El art. i°. que se discute es una ora
ción parenlética de esas que se l lam an  encl ít icas;  da por supuesto que 
la le y  de 1820 está leg ít im am ente restablecida. Yo no convengo con 
este método de expresar las ideas por medio de ciclos, porque supo- 
ni -nio lo que no es se sientan pr inc ip ios falsos,

Esa le y  de 1820 no existe lega lm ente ,  porque fue restablecida por 
una autoridad que no tenia facultad para hacerlo.

Se luí dicho por el Sr. Ondovilla , y  antes por el Sr. Min is tro de 
Gracia y  Ju s t ic i a ,  que por qué se haré tanto alto en un decreto dado 
por el Gobierno cuando otro decreto dado por el Gobierno fue el que 
produjo el restablecimiento de la Constitución de 1812. Pues si hubo, 
dicen , en el Gobierno tanto poder para producir  un decreto por me
dio del cual se abolía un sistema político y  se introducin olró, ¿por qué 
no ha de haber facultades en el Gobierno para dic tar un decreto de 
menos consecuencia? Este me parece que es el argumento. El Sr. On
dovil la  nos dijo que la revolución de la Granja adoptada por la na
ción fue la que dió autoridad á aquel decreto para aboli r  un órden po
l ítico é in troducir otro para restablecer la Constitución de 1812; pero 
¿ h a  procedido, pregunto y o ,  por ventura  esta razón para d ic tar  otro 
decreto de los que eslan en el órden com ún?  ¿H ubo  p¿ira que se dic
tase otra revoluc ión , otro acogimiento de la nación como en el decreto 
por el que se restableció la Constitución de 1812 ?

Las leyes que han estado en observancia por a lgún  tiempo tienen 
una presunción de bondad aun de parte de los mismos subditos sobre 
quienes obran; y  asi para derogar una ley  que afecta t¿mtos intereses 
como esta , es necesario que sea tan evidente la u t i l idad  de la  que nue
vamente se quie re establecer , que sean tan evidentes los males que pro
duce la crue se trata de derogar , que sean tantas y  tan repelidas las 
quejas que haya contra e l l a , que puedan justificar la medida. Consi
deren los Sres. Senadores, les ruego ,  que no deben desaparecer de un 
golpe en la nación española estas v ineuhic iouus, porque'si hoy las ex
t inguimos,  mañana se ex t ingu irá  otra insti tución de Ínteres grande;  ¿il 
otro dia se presentará un proyecto por este est i lo ,  y  si seguimos e-áe 
camino dentro de poco no quedará fuerza moral en la nación española.

El Sr. ABARGCJES: La comisión no ha echado aba,o las v incu la
ciones, como cree el Sr. R.uiz de la V ega ;  y  sin entrar  en la cuestión 
de si convienen ó no, yo diré' á 8. 8. que ha pasado ya fel/zmente aquel 
tiempo en que era preciso rodear el trono de aristocracia c iv i l  y  ecle
s iástica , y  ¿i la pr imera  dar le  la adquis ic ión de los restos feudales y la 
amortización c i v i l ,  y  á la eclesiástica el gobierno, los p r iv i leg io s  y  el 
brazo de hierro de la inquis ic ión ; y  ha desaparecido esto gracias á las 
grandes palancas de la im p ren ta ,  de la t r ib un a ,  á la introducción del 
sistema representativo y  á la fuerza de la sociedad que cam ina  hácia 
su progreso.

Las Cortes de 1820 hicieron esta l e y  m em orab le ,  cuyo  restableci
miento es la m ayo r  gloria  que puede tener un Gobierno constitucio
n a l ;  y  aqui contestaré de paso á lo dicho aqui sobre que las masas po
pulares iban dando gritos delante de las tropas francesas y  dando mues
tras de júbi lo por la restauración mas in justa ,  mas v io len ta ,  mas ile
g i t im a  y  antinac ional.

Para derr ibar  el sistema constitucional en 1823 fue menesLer que 
el R ey  que ocupaba el trono fuese el p r im er  conspirador, y  fue me
nester que viniesen 1003 franceses,  que si hubieran conocido que ve
nían á arrancarnos la l ibertad que el 50 de J u l io  proclamaron ellos en 
el campo de Marte ,  estoy seguro que el dia 30 de J u l io  hubiera sido 
el año 23. Por lo tanto, el Gobierno, el Congreso y  la comisión del 
Senado, a i  aceptar el proyecto , no luin hecho mas que dar vida á una 
legislación v ig en te ,  y  fundada sobre liases de justicia y  de equidad. .

El 8r. A.LV \REZ PESTAÑ A: He pedido la palabra para llaimir 
la atención sobre el adverbio válidam ente  que se usa en el articulo, 
qne da á entender que el decreto de 50 de Agosto de 56 lia sido legiti
mo, y  tiene fuerza de ley .

El objeto mió  es hacer esta advertencia  ; pero yo  no pido nada 
porque no he de aprobar de todos modos ese articulo .

EL Sr. SEOANE: Parecerá extraño que en una mater ia  agenn de 
m i  profesión haya pedido la palabra , pero he oido a lgunas doctrinas 
que me han impulsado á combatir las con éxito ó sin él. Yo soy ami
go de la discusión mas lata y  mas libre que sea posible ; creo que un 
cuerpo de esta naturaleza es de necesidad que haya  lina oposición fuer
te , porque de lo contrario pud iera  arrojarse á actos de precipitación 
de los cuales se arrepienten luego los mismos autores.

Pero, señores, he encontrado en el discurso del Sr. R u iz  de la Vegíl 
y  de algunos otros señores un género de comparación entre la validez 
de los actos hechos por la nación leg ít im am ente reun ida  en Corles y  
reunidas en v i r tu d  de un derecho m u y  superior, que empieza en nii 
concepto por el derecho natura l  y  que después se descubre en las pri
meras p ig in as  de nuestra historia, y  que los errores y  la violencia  han 
destru ido, pero que los españoles y  todos los pueblos han estado siem
pre en el derecho de recobrarle por la  fuerza ,  por las revoluciones, 
porque la usurpación no prescribe nunca ,  y  bajo este aspecto yo con
sidero justas, leg it im as  y  necesarias todas las revoluciones que se han 
verif icado, no solamente en nuestro suelo sino en toda la Europa y 
parte de otro emisfer io que recobraron sus derechos; las considero jus
tas y  leg i t im as ;  puedo a lguna  vez haber condenado con fuerza los ac
cidentes que se han mezclado en estas revoluciones, quizás con mas 
fuerza que n ingún  otro español, y  para esto recurro á la memoria de 
algunos de los señores que me escuchan, pero ha sido solo los accidenu 
tes; pues el objeto cuando se ha d ir ig ido  á que las naciones recobren sus 
derechos im prescr ipt ib les ,  siempre le he creido justo porque siempre 
he considerado leg it im as  esas revoluciones.

La nación reunida en Cortes por razones...... Señores, para que las
he de refer ir  yo si es esta una mater ia  tan debatida que todos conocen, 
porque está en la razón de todos los hombres y  en la natura leza mis
ma la  abolición del monstruoso , ir rac iona l y  an t in a tu ra l  sistema de 
mayorazgos, que por lo mismo que su origen es tan antiguo, si no hu
biese otra razón lo considero yo pe r ju d ic ia l ,  porque es hijo de los tiem
pos de usurpac ión , de los t iempos en que las mugeres eran miradas 
como un an im a l  doméstico: y  recórrase á las fundaciones y  vease una 
hija proscrita de la herencia para que v a y a  á la  l inea  inmediata  el 
mayorazgo. El mundo ha sabido mucho antes de ahora ,  pero eu ma
ter ias económicas: señores, la era presentí' es la mas instru ida , porque 
las generaciones anteriores han estado Tedicadiis á mater ias  teológica*



e nadie e n te n d ía ,  V se lian descuidado de los terrones,  de las cosas 
(|e par aquí .para j o 1 en esto no es au to r id ad  A ris tó te les,  y  la m a y o r  desgracia 
rt-je yo tengo y  tenemos los españoles es haber  abierto Los o,os en uii 
tiempo en que se los enseñaba La lilosoila aristotélica.  Todavía  está m i  
cabeza e m b ro l la d a ,  y eso que la guerra  de la revolución me hi/.o de
jar los estudios,  y  no empecé, á pensar con un poco de rec t i tud  Liasta 
míe me ap l iqué  á las mat.em »ticas ; pero todavía mis  ideas están he
días un emboli smo, P a ra  m i ,  r e p i to ,  no es a u to r id a d ,  y  en m ater ias  
económicas menos.

La nación representada  po r  un  derecho leg i t im o ,  por un  derecho 
que solo la usurpación puede  q u i t a r l a ,  restableció sus leyes del modo 
que creyó mas acomodado á Su fu tu ra  felicidad. Luego una época, se
ñores, de la que no d i ré  m u c h o ,  po rque  cuando la recuerdo la sangre  
e sp añ o la  p u ra  que  corre  por mis  venas todavía se levan ta  á borboto
nes. No qu ie ro  tampoco reco rdar  ó cargar la m ano  sobre cosas que p u 
dieran encender las pasiones;'  pero  hubo  españoles tra idores que l la 
maron sobre nuestro  suelo á los que en n in g ú n  caso se debe l la m a r  ; cá 
los extra ligeros.

Mas qu iero  la esc lavi tud en m i  pa t r ia  puesta  po r  m anos españo
las, que la l ibe r tad  por manos e x trang eras :  nunca  t rae n  nada bueno, 
ni nosotros cuando hem os ido á otras partes lo hemos l levado,  po rque  
cada cual cuida  so lamente  de sus propios intereses,  p ro cu ran do  que 
sean los primeros.  Ejjos v in ie ro n  á acabar con las pocas chispas de l i 
bertad que existían;  presenciaron el crugido de los cadalsos y au to r iz a ro n  
á un poder ,  que no l lam aré  por su nom bre  por respeto á ese ediíicio, 
autorizaron á un poder  á que  l levase á los cadalsos y  sumiese en la 
miseria y  en la desgracia á los infel ices que po r  todo deli to  ha b ían  t ra 
tado de m a n te n e r  con toda su fuerza lo que se les habia  m andado .

En mis pr inc ip ios  todo lo que se dispuso ó m an dó  desde el año 1820 
hasta Octubre  de 1827 fue le g i t im o ,  p o rque  lo hizo la n a c ió n ,  po rque  
lo hicieron todos los poderes del Estado de c o m ú n  acuerdo. Señqres, no 
se ine hable de v io lenc ias ,  p o rque  para  m i  m ien tras  mas altos^ estamos 
los hombres en la sociedad,  m u c h o  m ay ores  deberes a d q u i r im o s  y  
tenemos que c u m p l i r ;  el  que  está mas a lto  debe saber m o r i r  por 
conservar lo que in teresa  á los que  le colocaron en aque l  puesto.

Por ú l t im o ,  señores ,  se dice aqu i  que  h a y  u n a  d i ferencia  de las 
expresiones p o r  t i tu lo  oneroso y  por t i tu lo  lucra t ivo .  No en t iendo  una 
palabra de derecho, pero  tengo m i  razón como cua lqu ie ra  otro. E l  pa 
dre que m u r ió  en t ie m p o  que  regia  la ley  de mayorazgos y  testó la 
mitad en favor  de sus hijos les t ra sm it ió  u n  derecho tan  sagrado como 
el oneroso, p o rque  hizo otra cosa que valerse de u n a  ley ra c io n a l ,  con
forme al corazón h u m a n o  para  vo lve r  á los hijos menores una  pa r te  
de que una le y  i r rac io na l  les habia  p r ivado .

Se declaró el p u n to  suficientemente  d i s c u t id o ,  y  puesto á votación 
el art iculo fue aprobado.

Se leyó la siguiente  adic ión dé l Sr. Caneja  al m ism o  articulo .
««Quedan sin e m bargo  exceptuados de la supresión decretada  por 

la ley  de 11 de O c tub re  de 48 20 ,  las v incu lac ionas  ó m ayorazgos cuya  
renta  a n u a l  llegue á 40$ rs.»

El Sr. P R E S I D E N T E  reservó á su a u to r  la pa la b ra  para  m añ an a ,  y cerró la sesión á las c inco,  señalando la s igu ien te
ORDEN DEL D IA

para la sesión publica del viernes 50 de Julio de 1841.
Cont inu ac ió n  de la discusión-de los art ícu los  de l proyecto  de ley 

de v incu lac iones ,  y  la de los dem ás asuntos que estaban anunc iados p a 
ra  la de ayer .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
Sesión del dia  29 de Julio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. Se toma en consideración una proposición del Sr. D iez , zz 
D i  scusion sobre que se adm ita  la renta del papel sellado en lugar de la 
contribución de fru to s  civiles para la anticipación de 60 millones, zz Se 
aprueba esta indicación g' el art. 5? r: ¿4.probación de su  proyecto sobre 
préstam o para construcción de carreteras, zz D iscusión del proyecto  so
bre reem plazo del ejercito.

A b ie r ta  á las once y  m edia  se leyó y  aprobó el acta de la an te r io r .
Después del despacho o rd in a r io  se dió cuenta  de una proposición 

del Sr. Diez , p id iend o  se autorizase  al  G ob ierno  pa ra  p l a n te a r  la ley 
presentada por el m ism o sobre in d e m n iz ac ió n  á los pueblos que  h a n  
sufr ido  por la g u erra  civil.

El Sr. D IE Z  la  apoyó fundándose  en lo u rg en te  que es esta i n 
dem nización por ap rox im arse  el in v ie rn o  y  estar p ró x im a  la legis la
tura  presente á su té rm in o ;  por lo cual  creía necesaria esta a u to r i 
zación por si las Cortes no ten ían  el t iem p o  suficiente pa ra  a p ro b ar
la ley;El Sr. E uen te  A ndrés ,  para  una  cuest ión de orden, dijo a lgunas  p a 
labras que no le pu d im o s  o í r ,  á las que  contestó S. S. podr ían  m a r 
char á la vez la proposición y  el p royecto  , y  si la mesa creía que h a 
bría  el t iempo suficiente d iscuti rse  este.

E l  Congreso tomó) en consideración esta proposición.
Confo rme con el d ic tam en  de la comis ión de A c ta s ,  el Congreso 

adm it ió  como D ip u ta d o  por la p ro v inc ia  de Sa lamanca  al  Sr. conde 
de las N a v a s ,  y  acordó se l lam ase  para  el reem plazo del Sr. F e r n a n 
dez (D. Severiano) al  p r im e r  sup len te  de la p rov incia  de Cuenra.

Se m andó  pasar á las secciones pa ra  el n o m b ra m ie n to  de comis ión, 
la proposición de ley presen tada  en la sesión de a y e r  po r  el Sr. Noce
dal , respecto á la declaración de beneméri tos de la pa tr ia  á los que  
tomaron parte  en el p r o n u n c ia m ie n to  del 1? de Setiembre.

E n tró  á ju ra r  y  tomó asiento  el Sr. conde de las Navas.
D iscusión  sobre la anticipación de 60 millones.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E ,  p r i m e r  secre tario :  H a b ie n 
do aprobado el Congreso en la sesión de a y e r  que se abriese discusión 
sobre la propuesta  hecha por el Sr. M in is t ro  de Hacienda para  que se 
adm it ie ra  la ren ta  del papel sellado en lu g a r  de la c on tr ibuc ión  de 
frutos c iv i le s ,  se está en el cuso de e n t r a r  en su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se a b re  la discusión.
EL Sr. M E N D E Z  V IG O  (D« P e d r o ) :  A q u i  se ha  cometido  u n  

error que está en con tra  de lo p reven ido  po r  el re g la m en to :  en p r i 
mer lugar el Sr. M in is tro  de H acienda  lia hecho un a  adic ión qne no 
esta autorizado para  h a c e r ,  pues no es D ip u ta d o ;  y  en segundo esta 
renta  que se pide  no puede tener  lu g a r  estando acordadas ya las dos 
rentas dé la  sal y  del tabaco :  no hab ia  esta ú l t im a  c uando  estaba la 
de frutos civiles , se qu i tó  esta y  se su s t i tu y ó  con la del tabaco, y  
después de exis tir  estas dos se pide  la del papel  sel lado; por m an era  
que se puede decir al G ob ie rno :  h a y  están todas las rentas  del Estado, 
y  cont inúen las cosas como hasta a q u i ;  y  como m í  em peño  es el que  
el Gobierno no siga la m arc ha  que  hasta  a h o r a ,  po rq u e  im p o r ta  á su 
reputación y  á la d é l a  nación m is m a ,  rec lam aré  s iem pre  contra  esta 
marcha , y  me opondré  á que  se le conceda esta renta .

De las dos re n ta s  que t iene á su a r b i t r i o ,  la del  tabaco p roduce  74 
m il lones;  y  como esta ha  de  m e jo ra r  y  d i sm inu irse  el c on trabando ,  
por consiguiente  ya esta po r  si sola es una v e n ta j a ,  puesto que p rodu*  
oe 74 m il lones ,  cuando  la ren ta  de la sal con la de f ru tos  jeiviles no 
importaba  mas que 60 mil lones.  Por consiguien te  m e parece que está 
bien á salvo el G ob ie rno  , y con bastantes medios para  poder hacer  es
te negocio.

El Sr; Q U I N T O :  E l  Sr. Mend ez V igo  ha opuesto dos obstáculos á 
esta p e t i c ió n : el uno que no es r e g la m e n ta r ia ,  y  el otro que no es c o n 
veniente.  E n  c uan to  á re g la m e n ta r ia ,  debía haber  tenido presente  que 
el Congreso lo acordó a s i ,  y  por lo m ism o y a  t iene su resolución igua l

fuerza que el r e g la m en to ;  y  si bien es c ierto  que los Sfes. D ipu tad os  
por medio de e nm iendas  ó adiciones pueden presentar  sus ideas ,  t a m 
bién es cierto que el G ob ie rno  puede, presen ta r  sus opiniones' cuando 
q u i e r a ,  y asi lo reconoció el Congreso: otra prueba de la legalidad de 
esta propuesta  es que por una indicación verba l  an te r io r  se re t i ró  hi 
otra re n ta ,  pues sabido es que la discusión muclias veces da. luga r  á 
que se m odif iquen  las ideas.

EL av. Méndez V igo ha padecido una equivocación que ha t e n i 
do que reconocer en su discurso.  8. S. suponía  que  tenia por objeto 
a u m e n ta r  una renta  mas á la hipoteca: no Liay tal  cosa; lo que si h i 
poteca la an t ic ipac ión  de los 60 mil lones es una re n ta ,  y se le deja 
un desahogo m ucho  m ay or  , tom ando una posición de no su fr i r  la Ley 
de n in g ú n  capita lista  : es necesario tener presente  que toda la oposi
ción que se ha hecho á cite  proyecto se lia fundado  en la ren ta  de la 
sa l ;  y  si le dam os adem as de la renta  del tabaco la del pape! sellado, 
cuán ta  irlas p ro b a b i l id ad  liay de que el Gob ie rno  pueda  tom ar  la que 
menos d ificul tad  le ofrezca.

P o r  estas razones creo que es m u y  ventajoso al p a is ,  y  está m u y  
de acuerdo con todas las ideas presentadas a n te r io rm e n te  por el Con
greso el que el G ob ierno  tenga á su a rb i t r io  el escoger la ren ta  para 
h ipo teca ,  de modo que no ie im p o n g a n  la ley  los licitadores.

Los Sres. Mendez V igo  y  Q u in to  h icieron a lgunas  rectificaciones*
E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  Yo quisiera  que  se me dijese por la m e 

sa si h a b ia  a lgú n  docum ento  ó proyecto de ley presentado por  el G o
b ierno  pa ra  ped ir  la renta  del pape l  sellado; p o rque  si no la hay  coim  
ba t i ré  la idea ,  y  p ro ba ré  que  ni el Congreso m ism o  puede a l t e ra r  el 
re g la m en to  sin las fo rm alidades  debidas.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Debo m an ifes ta r  á S. S. que h a y  sobre el 
p a r t i c u la r  un  acuerdó del Congreso del dia de ayer.

E l  Sr. M U Ñ O Z  B U E N O :  Decía que la propuesta  hecha a y e r  por 
el G obierno es contra  el r e g la m e n to ,  y de consiguiente  debe desechar
se: es contra  el r e g lam en to  , po rque  en él no se reconoce a qu i  mas a u 
to r id ad  en el Gobierno que para  p resen ta r  los proyectos  de ley ; si 
en el n l in is ter io  h a y  in d iv id uos  que sean D ipu tad os  podrán  presentar 
enm iendas  y  p royectos ,  pero  concederles m ay ores  derechos que  á los 
demas D ip u ta d o s ,  no.

Y o p regu nto  á los Sres. D ip u ta d o s ,  y  apelo á su conciencia, si se 
ha dado e jemplo  por el Congreso de que se haya  presen tado el m in is 
terio p id iendo  el a r r e n d a r  u n a  re n ta  del Estado por muchos años sin 
este requis ito .  ¿Y debemos nosotros vo tarla  s in  saber cuan to  im p or ta?  
¿Tenemos obligación todos los D iputados de saberlo? Yo como D i p u 
tado tengo derecho p a ra  ped ir  que se me in s t ru y a  en estos p o rm e n o 
res para  poder vo ta r .

Si la propuesta  del Sr. M in is tro  de H acienda  es u n a  adic ión al a r 
t iculo  4V , no puede votarse en razón de que ya  está votado el a r t i c u 
lo. El art .  105 del r e g lam en to  dice :  (lo leyó.) Si pues está ya volado, 
a u n q u e  esta propuesta  tenga el carácter de e nm ie nda  110 puede vot i r 
s e , p o r q u e ’debia de haberse hecho antes según lo dispuesto  por este a r 
ticulo. Debemos ser m u y  circunspectos en la observancia  del reg la 
m e n to ,  y  po r  lo tanto a u n q u e  hubiésemos considerado la propuesta  
como e n m ie n d a ,  no podríam os discu tir la  sin que p r im e ro  una c o m i
sión nos dijese su d i c t im e n .

El 8 r . S U A R A  Y  R U L L ,  M inistro de- H acienda  : Señores,  no h a y  
n in g u n a  contrad icción  en tre  lo que dije a n te r io rm e n te ,  y el objeto 
que pro pon go ;  p o r q u e ,  señores, cuando el Sr. Loprz  hizo una petición 
p id iendo  la d i sy u n t iv a  de que quedase al a rb i t r io  del Gobierno c u a l 
qu ie ra  de estas ren ta s ,  S. 8. dijo sé dejase al a rb i t r io  de l G ob ie rno  la 
ren ta  que hubiese de sucedería.

8e dice que por una proposición hecha á sen t im ien to  un iversa l  del 
Congreso se su p r im ió  la con tr ib uc ión  de fru tos civi les ,  y  en este caso 
110 p.ireceria extraño el que  se adoptase la ren ta  del papel sel lado ha,o 
los mismos pasos , y  110 parece que carecerá de validez  la resolución 
del Congreso a y e r  respecto al  Gobierno.

Paso á hacerm e el cargo sobre a lguno  de los a rgum e n to s  del señor 
Mendez Vigo. Dice S. S. no qu ie re  que el G obierno ac tua l  siga la m a r 
cha que  lian seguido hasta a q u i  sus antecesores. P recisam ente  esta es la 
razón po rque  el G ob ie rno  pide  esa au to r iz ac ió n ,  para  110 seguir  la 
m arc h a  de los otros min is terios .  Yra he dicho aqui  que 110 vengo á ha
cer calificaciones de los actos a d m in is t r a t iv o s  de m is  antecesores;  y de 
lo presente  in i  in tenc ión  es hacer ve r  que  el pensamien to  polí tico que 
el G ob ie rno  a c tu a l  ha tenido y  t ie ne ,  se separa del de los a n te r io res  
M in i s te r io s ,  y  que  el s is tema ac tua l  es el que cree mas en orden para  
establecer u n a  buena  a d m in i s t r a c ió n :  este sistema ha conclu ido con lo 
que  se l lamaba sis tema de a n t ic ip a c io n e s ,  y  de consiguiente  h a b ién 
dose concluido es tas ,  era preciso que  el Gobierno buscase un  recurso 
por m edio  de sus propias  re n ta s  desembarazándolas de todas sus ob li
gac iones : este p r in c ip io  cre í  yo  qu e  no era  posible conseguirlo  sin que 
se hubiesen  centra lizado.

Ya  he dicho que h a y  m as  qu e  un a  ren ta  l ibre  que  la rechazada 
po r  el C ongreso ,  la de fru tos  c iv i les ;  pero no se crea po r  esto que el 
Gob ierno  110 h aya  tenido presente  que  debe ser, como ha  indicado un 
Sr. D ip u ta d o ,  un o  de los elementóse-de m a y o r  consideración, y por eso 
ind icó  la re n ta  de la sal pa ra  buscar áquellas  que no solo d ie ran  la se
g u r id a d  suficiente para  g a r a n t i r  todas Lis cargas del E s ta d o ,  y  ade
m as p roporc iona r  las me toras de los presupuestos:  nosotros 110 pode
mos estar seguros n i  t ranq u i lo s  si perdem os  esta un idad  a d m in i s t r a t i 
v a ,  u n id a d  de contr ibuciones  , u n id a d  de economías y regu la r idad  que 
knb.s están pendien tes  y  sub ord inadas  de un pensamiento que esté i n 
c luido en la ley que están d iscu tiendo las Cortes.

Pero  tom ando  las cosas como son ,  los Sres. D iputados p o drán  v e r  
que el G o b ie rn o ,  en el caso de buscar recursos,  110 se ha decidido to 
dav ía  por n in g u n a  r e n ta ,  ni puede d ec id i rse ,  porque  esta es una cues
t ión sujeta á i-a fe licidad pu b l ica ,  que  se debe deba tir  aqui.  Sin saber 
e l ‘G ob ie rno  cuáles son los recursos p a ra  regu la r iza r  su pensamien to ,  
¿se r  i justo que el Gob ierno  se p r i v e  de é l,  y  el Congreso se defraude,  
y  d e fraude  a la nación de esta g a r a n t í a ?  Pues esío es lo que se quiere.

E l  G ob ie rno  110 podia  menos de pedir  una nueva re n ta ,  y  en este 
caso ha pedido la que  tiene menos inconvenientes,  la del papel  sellado. 
Se d i rá  que el tabaco le puede  d a r  a l  Gobierno lo suficiente para  ga
r a n t i r  el anticipo ,  y  de cons igu ien te  que  es in ú t i l  que el G ob ierno  p i
da o tra  r  'n ta .  Pero  á este a r g u m e n to  contesto, que si el que  ha de ser 
juez en la m ater ia  ha m ed i tad o  las dificul tades que debe encontrar  en 
esa m ism a ren ta  de tabacos,  y  asi lo ha m an ife s tado ,  ¿será  justo , será 
c o nven ien te ,  será ú t i l  que el Gob ierno  quede pr ivado  de poder hacer 
uso de una re n ta  que cree necesaria?  H a  supuesto el Sr. Mendez V igo  
que sub ir ía  la re n ta  de tabacos á 70 m il lones  de reales. Está m u y  dis
tante  de esto dicha re n ta :  110 d igo que con el t iempo no dé esa c a n t i 
d a d ,  y  a u n  m a y o r ;  pero hoy  no llega á tanto.  Asi pues todos esos a r 
gu m e n to s  presentados en con tra  de esta idea del Gobierno no t ienen 
fuerza,  y  tan to  m enos,  cuan to  están hechos en  el sentido de que el Go^ 
b ierno ha de valerse  de tres r e n ta s ,  cuan do  110 ha  de hacerlo mas que 
de una.

Me parece que  lo qu e  dejo m an ife s tado  convence de la necesidad 
de conceder a l  Gob ierno  la facu l tad  de poder  valerse  de la re u ta  del 
p ape l  sellado.

A  pe tición  del  Sr. Fosada se leyó la adic ión  del Sr. Lopefc.
E l  8r. G I L  (D .  P e d ro ) :  A y e r  tuvo  por  convenien te  resolver el 

Congreso que se entrase en la d iscusión de la ren ta  de la s a l ,  y  yo  no 
a tacaré esta resolución.

Cuando  el Gobierno se presen tó p id iend o  medios de ob tener  un  
an t ic ipo  de 60 m il lones  para  a te nde r  á sus apuros y  á la cen t ra l iza 
ción de los acreedores,  creyó que p a ra  esto debía afectar dos rentas:  
la de la sal y  la de fru tos  civiles. Con esto creyó que tenia bastante 
para  el re in tegro  de los 60 m il lones  y  sus intereses,  y pa ga r  p a u la t i 
n a m en te  la deuda que ho y  se l lam a  flotante. E l  Congreso tuvo  á bien 
a d m i t i r  la d i sy u n t iv a  de que se va liese de la renta  de la sal ó de la 
de tabacos pa ra  afectarla á dicho objeto. A l  t iempo que esto se ap rob a 
ba Se p ro nun ció  otra cuest ión á saber, que la renta  del papel sel lado se 
incluyese  en lu g a r  de la de f ru tos  c iviles que se habia  descartado del 
proyecto.

Esta es la cuestión que nos ocupa , y  respecto de ella digo que no 
tengo inconvenien te  en conceder esta re n ta  a l  Gobierno ni ha de consi
derarse  como, hipoteca pa ra  re a l iz ar  el pensam ien to  que el Gob ierno  se

l n  propuesto ;  sí es para  hipotecarla  la V o t o ,  ni es pa ra  a r r e n d a r la  no  
la voto. El 8r. Nf 111 isjro de Hacienda puede  con tes tarm e  si gusta.

E l  Sr. S U R A Á  Y R U L L ,  Minis t ro de Ha c i e n da :  E l G ob ie rno  ha-1 
rá  aque llo  que juzgue mas conveniente .

El Sr. G I L :  Tues yo  no vo taré  la ren ta  del papel sel lado si ha de! 
ser para  a r r e n d a r la ,  solo la vo laré  para hipoteca.

E l  Sr. M A D R I D  D A  VI LA se opuso á la idea del G o b ie rn o ,  p o r 
que en su juicio seria mas convenien te  afectar la ren ta  de fru tos  civi-» 
les que Ja del papel sellado.

.El Sr. conde ele las N A V A S  (desde la t r ib u n a ) :  Señores,  po r  des
gracia  tengo que Venir á la t r ibuna  porque no oigo á los señores que  
hab lan  a ha ¡o, y  para  que á mi me oigan me subo aquí.

Se tra ta  de una cuestión que tiene dos partes :  la p r im era  es de fó r
m ula .  El G ob ierno  ha pedido una renta  nueva de la que en su p r o 
yecto p r im i t iv o  presen to :  en la adic ión del Sr. López se afectan treS 
ren ta s ,  no dos;  y esto aclara m ucho  la cuestión : asi pues puede d is 
cuti rse  lo que se d i s cu te ,  y sobre todo no h a y  art iculo en el r e g la m e n 
to que prohíba  al G ob ie rno  hacer la adic ión que ha hecho: ya estamos 
fuera de la p r im era  p a r le  de la cuest ión;  creo que la segunda es el a l 
ma del negocio. Dice el G ob ie rn o :  yo necesito J  ñero ; lo m ism o dicen 
todos, y  dícen b i e n ;  p o rque  el que no tiene lo necesita. Las Cóltes 
han  d icho:  te damos  dinero ; m an era  de teí ierlo ,  dice el G o b ie rn o ,  ne
cesito hacer u n  emprést i to  dando  en hipoteca una renta ,  ."obre esto y a  
se ha  hab lado  m u c h o ,  y  yo no volveré, á la cuestión: sin e m bargo ,  
siento que se m e quedeu a lg u n as  cosa 9 en el c uerpo ,  po rque  se ha a  
dicho tales qile merecen con tes tac ión ;  pero  yo aprovecharé  la p r i m e 
ra  ocasión que se me presente.

Deséchase la ren ta  de fru tos c iv i les ,  y  no me m eteré á calificar es
ta disposición del Congreso; pero  si d iré  á un  8r< D iputado  que ha h a 
blado de e l lo s ,  que el estado de los fri ílos c iviles es el de p a g a r ;  eu 
M a d r id  lo paga todo el que tiene cusas: yo lo pa go ,  y  cuando m e he 
ta rdado  en pagar han enviado por el dinero . ( / l i s a s  j  Pero se desechó, 
y  el Gob ierno  dice :  d.Tlme Ustedes la renta  deí papel  sellado. Pues 
b ien ,  ¿ qué  inconveniente  tenemos en dárse la?  ¿Necesito  el G ob ie rno  
60 m il lones adelantados h ipotecando una r e n ta ?  Si. 8i a l imenta  la h i 
poteca ¿ p o d rá  m as fáci lm ente  obtener el Gob ierno  los 60 m il lo nes?  
Sl ,  p o rque  cuan to  m ay or  sea la hipoteca m ay or  será el c réd i to ,  m a y o r  
la faci l idad y  m a y o r  la conveniencia.  ¿ P u e s  qué inconVenienie h a y  
en concederlo?  ¿ A b u s a rá  el G o b ie rno ?  No puede a b u sa r ,  po rque  a h í  
está el art. 5ó} que d ice ,  que en la p ró x im a  legislatura  dará  cüenta  del  
uso que haga de esa facultad , y nosotros mismos sonóos los que hamos 
de e x a m in a r  esa cuenta .  Pero  se dice que ¿ q u é  supone esto cuando  ya  
se ve lo que es la responsabi l idad ? ó.eñores, es necesario que esa re s 
ponsab il idad  sea a lg u n a  vez una verdad  ; es menester que la nación 
vea que esta no es una  pa labra  v a n a ;  es menester  que desde hoy en 
adelante  vengam os prevenidos,  no solo ñ exig ir  la responsabi lidad, si
no á pedir  la cabeza del Minis tro que  no obre  b i e n ,  y que la nación 
vea que esos bancos negros son re a lm en te  bancos de a m a r g u r a  ó de 
gloria.

Asi  pues no hay  inconveniente  en concederle al Gob ierno  la re n ta  
del pape l  sellado.

Dice el Sr. Gil  que la vo ta r ía  si fuera  para  hipoteca; pero pa ra  a r 
renda r la  que no. Yo digo lo c o n t ra r io :  yo voy á dar  m i  vo to al G o - '  
b ie rn o ,  y es ra ra  casua lidad que empiece yo asi, que a la p r im e ra  vez 
que hablo ció* mi voto  al Gobierno. 'Póngase presente  para  que cuando  
ie a taque  no se diga que ataco por m am a,  ( ¿ l i sas . )  Le doy m i  voto si 
ha de a r re n d a r  le. r e n ta ,  si la lia de hipotecar no. Si la renta  del t a 
baco ó la de la sal produce 40 m il lo nes ,  y á esto se agrega lo del pape l  
sellado que produce 50 mil lones,  ya en la subasta  podrá  da r  el p re s ta 
m ista  1 0 0 ,  cuando por una sola no dar la  mas que 60: resulta  pues del 
a r r ie ndo  de esta nueva renta  una ventaja  po s i t iva ,  y de consiguien te  
hay  una razón económica m erc a n t i l  para  dar le  ai Gob ierno  esa r e n 
t a ,  en la in te l igenc ia  que es una verdad inconcusa que nadie puede 
gobernar  sin dinero, l iem os dicho que le querem os dar d ine ro  ai G o 
bierno; pues no le neguemos los medios de que lo obtenga , cpie si hace 
m a l  uso de esta autorizan ion,  ahí está el art.  5? para  exig ir le  La res
ponsab il idad al m in is te r io ;  ahí  está la leg is la tu ra  que v iene;  entonces 
nos veremos las caras, ( / l i sa s . )

Si hasta ahora  no lian salido de aqu i  mas que pa labras  de con
suelo que no han tenido efecto en el corazón de los pueblos,  hagamos 
ya que lo tengan y  que sea un efecto positivo.

Creo que he probado m erc an t i lm en te  que se le debe conceder a l  
G ob ierno  la ren ta  del pape l  sellado con la facu ltad  de poderla a r r e n 
d a r  y  que en esto cum p lim o s  con nuestro  deber y aseguramos los in te 
reses del pais.

Voto  pues porque  se le conceda al Gobierno la ren ta  de la sal.
Declarado el asunto suficientemente  discutido, se puso á vo tación  

la indicación del Gobierno para  qne se sus t i tuya  á la ven ta  de fru tos 
civiles la de papel sel lado ,  y fue aprobada  en votación n o m in a l  p o r  
75 votos contra  15; en la fo rm a s ig u ie n te :

Señores que d i je ron si:
I lue lves ,  Diez, Otero  (D. H ip ó l i to ) ,  González (D. A n to n io ) ,  conde 

de las N a v a s ,  Pera  veles , T r ia s ,  Posada ,  Relinchón (D* B .) ,  A lonso 
(D. J u a n ) ,  P ascua l ,  Fe rnandez  M o ra t ín ,  Y i l l a r a lb o ,  Escalante ,  A l ix ,  
Fe rn a n d e z  G a m b o a ,  Iñ igo ,  Alonso' C orde ro ,  Secades, C u etos ,  Fisae,  
L u ja n ,  T e m p ra d o ,  L e iva ,  Gil  Sanz,  G i l  M u ñoz ,  Q u i n t o ,  D om enech ,  
Aldeeoa, Cam panee ,  R u iz  del A rbol ,  O suna,  Rodríguez  L ea l ,  Gonzá
lez (D. Francisco),  M a d r id  Diivila, M orate ,  Fe rnandez  Cano ,  M e n d i -  
zabal  , B ru  , V id a l  , Viadora  , Gutié rrez  de C eva l lo s ,  V e lo ,  Sánchez 
Silva,  Lacal le , Cevallos , A i llon ,  G arr id o ,  García  ( D. M auricio),  Bonet,  
Osor io ,  Fernandez  Baeza , Rodríguez (D. F a u s t in o ) ,  O lózaga,  Gómez 
de Laserna , I z n a rd i ,  López P i n to ,  S e r ra n o ,  G u i l l en  y  G ra s ,  A r ia s  
U r i a , T ri ieva  Cosío , Garrea ( D. Sebast ian),  Muñoz (JA L au re a n o ) ,  
Montañés ,  Fernandez  (D. J .  F.),  SilVela,  García  Jove,  A c u ñ a ,  A l v a -  
rez, Stárico, García  Suelto,  Y e rd ú ,  Tejeíro , Rodi l ,  Sr. Presidente.

Señores que di je ron no:.
P i la ,  A lv a ro ,  Peña, Somoza, Collantes (D. A n to n io ) ,  Muñoz B ue

no, G i l  (D. Pedro),  R om ero ,  Fu e n te  Andrés ,  Mendez V igo (D. F r a n 
cisco), A acárate, Ro m era l ,  Mendóz V igo (1). Pedro) .

Se leyó el art . 5V re la t ivo  á que en la p ró x im a  legis la tu ra  d a rá  
cuenta el G obie rno á las Cortes del uso que  ha y a  hecho de esta auto-* 
t iza  clon.

Se aprobó sin  discusión.
T a m b ié n  se leyó y  aprobó sin  discusión el s igu ien te

D ictam en  de la comisión sobre realización por via de préstam o de 17 
millones de reales para las carreteras de Galicia y  l '  a lenda.

La eómision encargada de in fo rm a r  acerca del p royecto  de ley p re
sentado por el Gobie rno, re la t ivo  á que se le au to r ice  para  real izar  por 
via de préstam o hasta la cant idad de 17 m il lones  de v a le s  destinados 
exclusivam ente  á la habi l i tac ión de las carre te ras  de Galicia  y  V a le n 
c i a ,  se ocupó en su e x im e n  con la detención y  esc rupulosidad que 
exige un  asunto de tanta  im p o r t a n c ia ,  y  por su pa r te  lo adep ta  como 
jüsto y  conveniente .  '

Conocida de todos debe ser la necesidad de la hab i l i tac ión  de  estas 
dos carreteras generales ,  asi como las u t i l id ades  que indud ab le m e n te  
ofrecen, 110 solo á aque llas  interesantes p ro v in c ias ,  dignas de la con
sideración de las Cortes y  del G o b ie rn o ,  sino ta m b ié n  al  resto de la 
nación.

La construcción de cam inos es un o  de los m ed ios ,  acaso el p r i n c i 
p a l ,  de la p ro spe r id ad  de los pueblos,  po rque  no de otro  modo se fa 
cil i ta  su reciproca com unicac ión ,  indispensable  para  la extracción do 
sus producciones.

E l  a is la m ie n to  en que po r  esta fa l ta ,  casi incre íb le ,  se h a l l a n  las 
p ro v inc ias  de G a l i c i a ,  y  que n a  puede  menos de ceder en descrédito  
de la nación , exige im p er iosam en te  que de una vez se a t ienda  á lo 
que con tanta  justicia r e c l a m a n ,  poniéndolas en p ro n ta  y  expedita  co
m unicac ión  ron las dem as y  con la corte;  m ed ida  conoc idam ente  be
neficiosa á todas por la abundanc ia  y  var iedad  de sus f r u to s ,  po r  los 
adelantos  de su in d u s t r ia  y por el mayor- fom ento  de su comercio ,  
en to rpec ido ,  si no p a ra l iza d o ,  en el inlexior del reino.

La carretera de Valencia por las Cabrillas, como pensamiento an-



tiguo y dg ventajas reconocidas, aun a gran distancia de su línea,
dispensa a la comisión de esforzar la necesidad de que se lleve á cabo 
tan importante obra, pues que ella por si sola se recomienda.

Con respecto á los medios que el Gobierno propone para la ejecu
ción del provecto , la comisión cree que son los mas á propósito en 
este género de empresas ; remitiéndose a la manifestación que le pre
cede, porque en su concepto explica lo bastante la idea que adoptó, y 
justifica Jas ventajas que resultan de preferir la subasta publica por 
pequeños trozos al sistema de grandes contratas, (fue siempre llevan 
consigo los vicios y-exigencias  de tales especulaciones. De este 2 iiodo, 
y. dividido el capital  en acciones de corto valor ,  es indudable que se 
proporciona útil empleo á pequeños capitales, y  facilita á los pueblos, 
inmediatamente interesados en la empresa,  el tomar una parle act iva 
en ella.

Y  en cuanto al  fondo de garant ía ,  entiende igualmente la comi
sión que es el mas natural y seguro , asi como mas equitativo y mode
rado el interés que se e s t ipu la ,  sin causar perjuicio á las demás aten
ciones del momento.

Los productos de los portazgos en las carreteras de que se trata , y 
los fondos que administra la dirección de Caminos y  Canales,  dan su 
ficiente garantía ¿i los lid iadores sin gravamen del Estado, porque 
esta es su natural aplicación; y los intereses que se ofrecen a estos 
producen los resultados ventajosos que el Gobierno expone en su cita
da ma nifestacion.

Por tales razones,  la comisión, conforme con el Gobierno, propo
ne al  Congreso el siguiente proyecto de ley :

A rticulo  1? Se autoriza al Gobierno para que por medio de la d i
rección general de Caminos y Canales realice a la par por via de prés
tamo per acciones trasferibles negociables basta la cantidad de ocho 
millones de reales, exclusivamente destinados ó la habilitación de la 
travesía de Castilla en la carretera de Madrid á la Coruna por San 
C l i id r ian ,  Medina del Campo y Pena ven te, hipotecando para el pago 
de intereses a razón del G por 100 al ano , y para el 4 por 100 de 
amortización y  1 por 100 de prem io ,  que se distribuirá entre las ac
ciones amortizadas anualmente, hasta la cantidad de 880,000 rs. de los 
productos efectivos de los portazgos en dicha carretera, y  de los fon
dos que adm inistra  la expresada dirección.

A rt .  2? Se autoriza igualmente al Gobierno para que por el mismo 
s istem a, con iguales condiciones, é hipotecando hasta la cantidad de 
900,000 rs. de los productos de los portazgos en la carretera de Valen
cia por las Cabril las ,  y de los fondos que la dirección administra , rea
lice hasta la cantidad de nueve millones de reales, exclusivamente des
tinados á la habilitación de dicha carretera.

A r t .  5? Estos dos empréstitos se harán con absoluta separación, y 
un reglamento especial que formará el Gobierno lijará las reglas y 
disposiciones que para su realización deban observarse. Palacio del 
Congreso 25 de Ju l io  de 1841 .zzYicente Sancho.—José Guillen y G r a s .n  
Andrés Alcon.zr José A rias  l i r ia .—Faustino Rodríguez .—M artin José  
Ir iarte .— Francisco González, secretario.

Se leyó y  se abrió discusión sobre el siguiente

D ictam en de la comisión sobre el reemplazo de 500 hombres.

L a  comisión encargada de examinar  el proyecto de ley presentado 
por el Gobierno de S. M. para el reemplazo de. 500 hombres lo ha he
cho con toda la circunspección y detenimiento que se requiere; y  aun
que inspirada del sentimiento de hacer efectivo tan costoso sacrificio, 
está intimamente convencida de su necesidad. Después de una guerra 
civil de seis anos, cuando los elementos que la crearon, aunque desor
ganizados y  disueltos existen entre nosotros, se requiere una fuerza 
pública que asegure el porvenir ;  y  esta fuerza ,  atendida la extensión 
del territorio, el crecido numero de plazas fuertes, las exigencias loca
les que hacen precisa la permanencia de tropas, el poder m il i tar  de 
los Estados vecinos y la situación actual  de la Europa , cree la comi
sión, después de oido ai Sr. Minis tro de la G u erra ,  deberá constar de 
1000 hombres en activo servicio y 500 de reserva. Los primeros exis
ten aproxim adam ente ;  los segundos es preciso crearlos, y crearlos no 
solo para llenar el fin propuesto, sino también para cum plir  con un 
deber de rigorosa justicia; pues que, compuesto el actual personal del 
ejercito de las quintas de 18óo y siguientes, inscritos solos por el tiem
po d é la  guerra y seis meses m as,  ya que la causa publica y  el ins
tinto de conservación haga inasequible su licénciamiento general,  la 
comisiou cree justo el reemplazo reclamado por el Gobierno en con
cepto de nunca exceder Ja fuerza activa de los 1000 hombres que se ha
llan actualmente sobre las a rm as ,  paro que sin destruirse la base ne
cesaria de ejército, reforzada con una imponente reserva , se logre pe
riódicamente el reemplazo de los cum plidos ,  concillándose el ínteres 
privado con el de la causa publica ,  y todo sin el menor gravamen del 
Erario.

Mas al paso que la comisión considera como imprescindible  el pp- 
dido hecho por el Gobierno de S. M . , ha creido también no dejar en
vuelto en la oscuridad é incert idumbre,  ni el tiempo por que hayan 
de servir los llamados á este reemplazo, ni la distribución equitativa 
entre los dos alistamientos que están en descubierto, tomando en cuen
ta las mas ó menos esperanzas de los contribuyentes,  y el espíritu que 
anim a el actual sistema de reemplazos;  y después de varias conferen
cias con el Sr. Ministro de la G u e r ra ,  y en vista de sus indicaciones, 
ha creido conveniente destinar 500 hombres al  reemplazo del ejército, 
sacados ael alistamiento de 1841 ,  y  200 á la reserva del alistamiento 
de 1840; resultando por consiguiente un ejército activo de 700 vetera
nos y 300 reclutas, y  una reserva de 500 de los primeros y 200 de los 
últimos.

E l  tiempo del empeño será el de ocho míos. La comisión hubiera 
querido extenderse también á hacer una distribución equitativa del 
mism o en servicio activo y p a s iv o ,  ó en el ejército y reserva , confor
me á las ideas y  adelantos que lian tenido lugar  en la m ateria ;  pero 
convencida de que semejante distribución no puede ser objeto de esta 
^eJ  5 y  ^  de orgánica del ejercito,  se ha limitado á hacer la desig
nación del tiempo total y nada m as ;  como justa é imprescindible  g a 
rantía cuando se trata de exigir tan doloroso sacrificio, sin perjuicio 

.de las modificaciones que en dicha ley orgánica pueda recibir la cali
dad d el servicio en bien y obsequio cíe los contribuyentes.

L a  comisión con este motivo cree de su deber l lamar la atención 
del Congreso sobre el contenido del art. 76 de la Constitución; y si bien 
conoce que hasta ahora no ha podido tener exacta observancia por efec
to de las circunstancias extraordinarias en que el pais se ha visto en
vuelto, una vez sentada la paz y aseguradas las instituciones, se está 
en el caso de reclamar su cum plim iento ;  y por lo mismo la comisión 
quisiera que el Gobierno de 8. M. presentara para la próxima legisla
tura la organización del ejército, asi corno la de la a rm ada ,  para que 
en su vista puedan las Cortes fijar las fuerzas de m ar  y  tierra al tenor 
del articulo constitucional.

En vista de estas consideraciones, la comisión tiene el honor de 
proponer al  Congreso el siguiente proyecto de ley:

Articulo  1? Se decreta un reemplazo de 500 hombres para el del 
ejército y  reserva, ó cuerpos provinciales, que ha de ejecutarse confor-; 
me á las disposiciones de l¿i ley  de reemplazos de 2 de Noviem bre 
de 1837.

Art.  2? Este número se divide en dos cupos :  uno de 300 hombres,  
que se tomarán de los que corresponden á los alistamientos para  el re
emplazo de 1 8 41 ,  que integramente se destinan al  ejército; y otro de 

.200, que se tomarán de los alistamientos de 1810 para la reserva, con
forme á los dos cupos hechos á las provincias que acompañan á esta ley.

Art.  3? L a s  diputaciones provinciales harán el repartimiento de 
los dos cupos entre ios pueblos con total independencia uno de otro.

Art.  4? E l juicio de declaración de soldados para el cupo de los 
20,000 hombres empezará ei pr im er  dia festivo después de cumplido 
un m es ,  contado desde la publicación de esta le y ,  asi  como en otro 
dia igual á los dos meses para la m ism a declaración con respecto al  
cupo de los o(),ü00, y  en los demas intervalos  que correspondan hasta 
verificar la entrega en la caja las diputaciones y  ayuntamientos se a r 
reglaran á lo dispuesto en la  ordenanza.

Art. b'1 Siendo necesarios para esta operación dos actos distintos

de declaración de soldados en cada ay un tam ien to ,  no han de conside
rarse como alistados para el reemplazo de 4841 aquellos mozos que 
perteneciendo en el alistamiento de 1840 á una edad, ó sea série a n 
terior menos favorecida , hayan sido declarados soldados en el mismo, 
pasándose para cubrir el cupo á los números sucesivos á quienes cor
responda.

Art. 6? E l  tiempo del empeño para el total cupo de los 50,000 
hombres será el de ocho años.

Art.  7? E l  Gobierno dispondrá lo conveniente sobre la organiza
ción del ejercito para que las" Cortes,  en cumplimiento del art. 76 de 
la Constitución , fijen en el año próximo la fuerza de mar y tierra. 
Palacio del Congreso 42 de Ju l io  de 48 41. n  Salust iano de Ütózuga.zr 
.José Villalonga y Aguirre.  — Francisco Fisae.—Pascual Fernandez Rae- 
za.—J u a n  A lix. —Patricio de Azcárate.»

El Sr. S E R R A N O  : Señores, estrado parecerá que yo pida la pa
labra en contra de un pro\reeto el cual creo que es urgentís imo se vote 
y se sancione prontamente; y  mas estrado pareceré) que con m is  débi
les fuerzas tra te de oponerme a 1 proyecto del Gobierno presentado por 
un hombre cuya ilustración es reconocida dentro y fuera de España, y  
contra una comisión cuyo presidente es tan sabio ,  tan instru ido ,  de 
un talento tan superior y  tan respetable en todos conceptos.

Yo apruebo el mí mero'de hombres que se propone para este reem
plazo ; no lo considero poco, porque el ejército lo tenemos en cuadros, 
y  en especial la caballería, no se puede disponer de seis escuadrones en
tre todo el ejército, hay  soldado que tiene que cuidar de cuatro caba
llos á un tiempo. L o  creo que se ha cometido una inadvertencia en 
no haber pedido antes este reemplazo ; pero }ra es un hecho consuma
do. Tam bién creo que no debería haberse licenciado tan pronto la u l
tima quinta porque no quedase el ejército sin cabos;  pero también es 
otro hecho consumado.

Mi oposición está fundada :  p r im ero ,  en que se piden 200 hom 
bres de la quinta del año 810 y  300 de la del año 811. No hallo la ra 
zón para esto, lo creo poco equitativo :  y o ,  por medio de una de las 
cuatro enmiendas que he presentado, propongo que sean 250 de una y  
250 de Otra.

Se dice que los 200 del año 40 quedarán en sus casas como de re
serva ,  y los 500 de 811 irán al ejército. Estos  se quejan y  con razón; 
si no es justo que aquellos quedeji en sus casas, también deben quedar  
estos; y  si estos deben salir  al  ejército, también aquellos deben salir, 
pues se encuentran en el mism o caso.

Propongo ademas en otra enmienda que los del año 40 sirvan siete 
años, y los del 41 ocho, para que no cum plan todos en el año 4 9 ,  y 
de repente nos encontremos como ahora.

Ademas propongo una economía, que si es pequeña para un pais 
opulento, para la pobre España es una economía grande. Veinte  m il  
hombres han de tardar  seis meses en instruirse ;  y  atendiendo al  ves
tu ar io ,  instrucción, alojamiento Scc., son 8 rs. por in d iv id u o ,  que 
ascienden á 52 millones; pues b ien ,  vengan los 2(J0 hombres al ejér
cito desde luego;  vayan 200 de los cumplidos á la reserva , y se ahor
ra la nación 52 millones sin duda alguna. L a  reserva compuesta de 
estos hombres que han servido en la próxima guerra,  l levarán á sus ca
sas ideas de libertad , de patriotismo y  de v a lo r ;  al paso que los nue
vos sorteados, si se les deja en sus casas nunca serán soldados, porque 
no pensarán mas que en los pañales de sus madres y  en sus novias , y  
nunca serán soldados.

H ay  m as :  yo supongo que en la idea del. Gobierno estará llevar 
adelante la escuela de caballería de A lc a lá ,  que es m u y  necesaria , y 
que no cuesta mas que 500 rs. ; y  no creo que haya Diputado que nie
gue una cantidad tan pequeña para un objeto tan grade.

Señores, ya que se habla de soldados y de ejército y de guerra , no 
puedo menos de decir ,  y  palabra de caballero que no es en ofensa del 
Gobierno, que el ejército está en un estado lastimoso , y  es necesario 
que salga de ese estado; y  lo digo ya que se han concedido esos 60 m i
llones que nos han maltraído 15 d ias ,  hay  soldados que no comen, 
que no tienen zapatos ,  oficiales á quienes no se les da la paga y  han 
tenido que meterse en los hospitales para comer;  en fin, están abando
nados,  y  es preciso que la moral y la disciplina m il i tar  ocupen el lu 
gar que les corresponde, y  para esto es necesario qne no esten abando
nados: yo no quiero que á las demas clases se las postergue, pero es 
m u y  importante  que la clase m il i tar  salga de ese estado de miseria 
y  de abandono en que se encuentra.

Concluyo suplicando al Congreso me disimule si he abusado de su 
indulgencia.

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  Ministro de la Guerra  : Señores: el Sr. Ser
rano no ha hecho verdadera oposición al proyecto sometido á la deli
beración del Congreso;  ni podia esperarse otra cosa del patr iotismo ni 
de las ideas del Sr. Serrano. Solo se opone S. S. a l  modo de real izar los 
500 hombres ; y voy á decirle cuál es el pensamiento del Gobierno.

E l  Sr. Serrano quiere ,  y dice b ien , pero no puede ser aplicable lo 
que S. S. ha expuesto, mediante á que el ejército no puede componer
se de reclutas ; y  á un ejérci to de 1000 hombres no es justo que se le 
dé un aumento de 500 reclutas ,  porque seria una confusión. Vea el 
Srt Serrano como la buena voluntad que ha m anifestado, no puede 
aplicarse según S. S. desea. .

En cuanto á lo que ha dicho sobre que la escuela m il i tar  de A lca
lá solo cuesta 500 rs. no es exacto, pues asciende á 1500 r s . ; y  no 
digo esto porque la cantidad sea excesiva,  sino para que se sepa posi
tivamente.

Por lo tanto el Congreso está bien convencido de los motivos que 
ha tenido el Gobierno para presentar las bases propuestas en este pro
yecto.

E i  Sr. A L I .X  dijo que la comisión no ha podido menos de conocer 
la necesidad y justicia de este proyecto , lo cual ningún S r . ,Diputado 
puede ignorar. Que no ha hecho mas que consignar un pr inc ip io ,  cual 
es el de renovar anualm ente el ejército, pagando con esto un tributo 
de justicia á los que lian cumplido;  asi pues que en la discusión de los 
artículos se podran hacer cuantas observaciones se quieran.

E l  Sr. conde de las. iÑAVAS manifestó la necesidad de reemplazar 
el ejército, necesidad urgente en el dia para conservar la independen
cia y dignidad nacional;  y únicamente deseaba que la comisión le d i
jese que idea llevaba para consignar que solo se sacasen 200 hombres 
de la quinta del 40 y  30 del 41.

Anade ademas que en cuanto á lo que ha dicho el Sr. Serrano so
bre ei estaño en que se encuentra la caballería , podia todo conciliarse 
con tomar de las compañías de preferencia del ejército un número de 
tropas suficiente para cubrir  las faltas.

E l  Sr. O L O Z A G A  contestó al Sr. conde de las N avas  respecto á 
lo que deseaba saber sobre la idea que S. S. liabia indicado en su dis
curso;  que en el dictamen se liabia hecho esa distinción entre ios quin
tos del 40 y 44 tan solo por esta v e z , sin que pudiese servir de ejem
plo para lo sucesivo;  y que esto se ha hecho por las cireuntancias que 
han transcurrido: y  en cuanto á Jo d e m a s ,  cede 8. 8. la palabra al 
Sr. Lu jan , porque conoce que mucho mejor podrá desempeñarlo.

E i  ¿r.  L U J  A N  : Los dos Señores que han impugnado el dictámen, 
mas bien que impugnaciones se han concretado a presentar varias ob
servaciones con el cejo mas plausible. Y no podia ser otra cosa en ra
zón á que todos ios eres. Diputados conocen la necesidad y obligación 
en que estamos de hacer que los soldados que salieron de sus casas pa
ra hacer la guerra y  que la han hecho dándonos Ja paz ,  se retiren á 
sus hogares.

lodos reconocemos la necesidad ele que la ¿tuición tenga la fuerza 
necesaria, no solo en número sino también en calidad. Enes si esta es 
la v erd a d ,  y  un principio reconocido, ¿cómo puede dudarse de la ne
cesidad que ei Gobiérno ha tenido, é igualm ente la comisión en su 
dictámen, á consignar que debe dividirse el cupo de los 500 hombres 
en dos secciones?

E l  8r. S e rran o ,  m il i tar  entendido,, ¿puede  desconocer hoy dia 
la fuerza del ejercito l 8. S. sabe como lodos sabemos que el ejérci- 
cito consta de 1000 hom bres ,  y que si se hiciese lo que 8. 8. ha pro
puesto, quedaría reducido ei ejercito á 500 hombres; porque admitido 
el licénciamiento que ha indicado de la quinta  del 35 y  3 6 ,  solo que
darán 500 soldados de la del 58 y  59.

E l 8r. Serrano dice que pasen á la reserva los 50,000 hombres;

pero J o  no puedo fnenos de manifestar que si asi fuese saldrían de }HS 
filas del ejército activo que se necesita que esten sobre las armas. R 0 
sé como ha desconocido 8. S. que las quintas de otros años anteriores 
fueron destinadas á form ar los batallones provisionales en infantería 
y los depósitos en caballer ía ,  que han sido, por decirlo asi ,una reser
va ; por consiguiente haciéndose lo que 8. S. ha indicado solo quedaría 
reducido como he dicho el ejército á 50 ,000 hombres.

8. S. después de contestar á varios argumentos del S t .  Serrano 
haciendo ver la necesidad, justicia y  conveniencia de aprobar loque 
el Gobierno ha presentado, concluye diciendo que el Congreso debo 
declarar que há lugar á la discusión por artículos.

El Sr. C O L L A N T E S  ( ü .  A n to n io ) :  Señores,  yo no puedo con* 
vencerme de que hay necesidad alguna de tener mas fuerzas de las q Utt 
tenemos, y  por consiguiente no opino porque se aumente el ejército, 
¿Q ué temor hay para que tanto se aumente la fuerza m i l i t a r ?

Yo encuentro que el p r im er paso de un Gobierno para que una 
nación sea fuerte , es tratar  de last imar lo menos posible los intereses 
de los ciudadanos. Una nación cuando reúne un espíritu  compacto 
u n id o , como en 1 8 0 8 ,  fáci lmente se apresta á la g u e rra ;  pero por 
mas que el ejército sea g ran d e ,  sea fu e rte ,  si la nación se halla divi. 
dida como lo estaba en 1825 ,  el ejército será inútil .

J a m a s  ha pasado en España el ejército en tiempo de paz de 600 
hombres. Cuando las guerras  de Flandes , época en que España ocu
paba un lugar  sumamente glorioso, el ejército se componía  de 420 
hom bres ;  y  cuéntese que entonces no había milicias  provinciales. 
Cuando Felipe v  no pasaba el ejército de 300 hom bres ,  y eso es que 
fue aumentado, pero no pasó de 450 hombres. E n  tiempo de Fem ado vi 
liabia 500; y por ú lt imo, en 1819 había 710, época m u y  parecida á fe 
actual. ¿Q ué fuerza tienen hoy los Estados de Europa?  V e a m o s ,  seño
res : en Suecia hay  480 hombres ; en Ñapóles 3 0 0 ;  en Portugal 2o0¿ 
en Suiza 270. En Francia  cierto es que hay un ejército numeroso, 
pero acaso nosotros no nos veamos rodeados de tantos temores como 
al li  : y  en este caso, ¿ á  qué vamos á decretar un número tan excesivo 
de soldados ? No se diga que por lo que puede suceder, porque la 
Francia  no puede sernos tan hostil como algunos creen; por consi
guiente no veo motivo para que ,  considerando las relaciones exterio
res , se sostenga un ejército tan numeroso.

Respecto del interior se dirá que después de haber salido de una 
guerra civ il  existen enemigos; pero yo diré que estos enemigo no es- 
tan en el caso de poder hosti lizarnos,  y mientras se respete por el Go
bierno el convenio de V ergara  y  se protejan los intereses del pais da 
cualquier clase que sean, no hay motivo para que se encienda de nue
vo la guerra.  Asi  pues ,  .señores, estamos en el caso de disminuir lo 
mas posible los gastos para poder proteger con mano mas franca á la 
industria , y  no dar lugar  á que con mengua del Gobierno tengan que 
marcharse los ciudadanos á otros países á buscar el sustento, tengan que 
emigrar, como ha sucedido en las provincias Vascongadas, repito, con 
mengua del Gobierno.

Por consiguiente, yo opino que debe organizarse todo en términos 
que tomadas todas las disposiciones,  cuando hagan falta  los soldados 
se pongan al momento en aptitud  de se rv ir ;  pero mientras tanto no; 
para cuyo-efecto puede adoptarse lo que ha manifestado .el Sr. Serrana 
No sé4, señores, por qué cuando no tenemos siquiera para mantener la 
fuerza actual se pide su aumento. Concluyo rogando á la comisión mo
difique el dictámen en cuanto al  número que se pide para el ejército 
permanente , y  que señale el menos posible.

Itil Sr. S A N  M I G U E L ,  Ministro de la Guerra : E l  Gobierno, se
ñores, hubiera deseado no tener que tomar la p a lab ra ;  pero no puedo 
menos de contestar al Sr. Collantes,  aun cuando no sea m as que para 
rectificar algunas ideas de la sq u e  ha emitido S. S.

E l  ánimo del Gobierno no es de manera ninguna aumentar el ejér
cito: el Gobierno no hace mas q u e ^ ñ a d ir  al ejército que tiene 500 
hombres para que esten en su casa reglamentados é instruidos para 
cuando se necesiten.

Por lp demas,  señores, los ejércitos permanentes son siempre un gra- 
vámen fa ta l :  todo el mundo sabe lo que cuesta su organ izac ión , su 
mantenimiento; en fin, es una carga sumamente pesada.

Pero es menester tener presente que desde que en Europa se resol
vió el form ar ejércitos permanentes,  fue preciso que se imitara por 
la nación mas vec ina ,  y  asi sucesivamente lo imitaron las demas. En 
el estado en que hoy se encuentra la Europa,  en todas partes hay ejér
citos permanentes que aseguren la tranquilidad. ( j

Pues si queremos que también se conserve la independencia, la . j 
d ignidad y  tranquil idad  de nuestra nación, es preciso que se ponga | 
una fuerza como la que se pide;  y  no hay que olv idar ,  señores, que el i 
ejercito debe ser rela tivo á la extensión del p a i s , á la población y á loi 
l imites fronterizos.

E s necesario , señores, tratar de los medios que pueden adoptarse 
para conservar íntegramente la independencia de la nación , y  es me
nester tener presente los legados que ha dejado la guerra c iv i l ,  la cual ! 
ha creado pasiones, discordias, en fin, gérmenes que es menester evitar 
que puedan desarrollarse. Por lo mism o el Gobierno quiere para con
servar el orden público y la tranquilidad tener la Fuerza suficiente.

Por lo d em as ,  señores, nada tienen que ver aqui los tiempos déla 
guerra de sucesión, ni los que los siguieron después, ni los reinados da 
Fernando vi .

E l  Sr. Collantes ha padecido a lgunas equivocaciones al manifestar 
la fuerza m ilitar  que tienen los diferentes Estados de Europa que ha 
indicado; y yo creo que cualquiera que conozca la situación de nuestro 
pais ,  las provincias de que se compone, la inmensidad de costas,  las 
necesidades morales y  las físicas de la nación, no podrá decir que rs 
un exceso lo que pide el Gobierno. Todo el que tenga ideas generales 
del pais conocerá que no es gran  número el de 500 hombres, y  q u e  ai 
contrario es sumamente módico , y que no puede ser menos.

E n  las islas Raleares tan solo tenemos 60 hombres, y. en Cataluña 
y  los pueblos fronterizos debe haber fuerza necesaria; ad e m a s ,  seño
res,  es publico que una parte del ejército español está destinado á per* 
seguir el contrabando.

Y o  quiero que el Sr. Collantes examine detenidamente estas ob- ¡ 
servaciones. Porque,  Señores, nada mas fácil que hablar en b en e fic io  j 
de los pueblos, y  pedir mejoras para el pais;  pero esto es m u y  sen* | 
cilio en teórica mas no tan fácil en la práctica. |

E l  Gobierno no quiere la sangre de los pueblos ,  el Gobierno ha j 
creido en su conciencia que conviene á las necesidades del Estado el pe- i 
dir el número m ín im u m  posible que es el. de 500 hombres. No pide 
como he dicho ya aumento ninguno , pues tiene hoy el ejército nece
sario sobre las arm as,  y  áhora qniere que se añada 500 hombres, no 
para aumentar las filas , sino para que eslen prevenidos y  organizados , 
para cuando sean necesarios.

Manifestados los principios  que al Gobierno han movido p a r a  pre
sentar este pro}recto, yo espero que el Congreso convencido de la ne
cesidad que hay de tener el número competente de fuerzas con el fia 
de asegurar la independencia y  tranquilidad de la  nación, votará este 
proyecto.

E l  Sr. I N F A N T E  , M inistro de la  Gobernación : Me ha obligado, 
señores, á pedir la palabra algunas ideas que he oido al Sr. Collantes 
im pugnando el dictámen de la comisión que traty precisamente de 
quintas.

Ha dicho S. S. que para vergüenza y  mengua del Gobierno ante
rior y  del actual se estaban embarcando en l a s  p r o v i n c i a s  Vasongadas 
muchas personas para em igrar  á otro reino á buscar el sustento; 
creo que á los Estados-Unidos ha d icho :  Y o  digo^ que S. S. al-soltar 
estas palabras se ha equivocado. ¿Q ué medios tiene ej. Gobierno por 
ventura para evitar  que se em barquen las personas que emigrnn £ 
otro re ino? Si lo hacen es una facultad que se la dan las leyes,  p ues 
todo español tiene libertad de marcharse donde guste. § ¡

Ha supuesto S. S. que la vergüenza porque debe pasar el Gobier
no ,  es porque no da ocupación á los que se marchan. Pues'S.  S. se 
equivoca y muchís im o, porque hace m as de 22 años que en esas pr0'  
v incias no ha habido tantos trabajos públicos como ahora. Por tanto 
cj¡eo que este cargo es sumamente] injusto ; y  ha padecido S. S. uria 
equivocación al haHar de las provincias Vascongadas, pues en d on d e
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, «mlnrcndo es en . t.vm p'izroa , y en uis oirás piuv iucihs no na y 

^ « ^ m ig r a c io n e s  q « e  Ast. .«««s y Galicia.
H e  creído deber rerl.i bcer eses <*(|invocaciones cpie luí paciendo 8. 8., 

,]0 liod ¡a dejar de con (estar a'ellas. Ya que tcmgo la palabra, 
Por(l ’H r(,rL¡,,car la 111 bien oirás que ha dicho 8. 8. del ej rcilo.
^ l °s  }K1 dicho que en el ano de i 825 no cumplió el ej. reilo con sn 
A i V- "¿sl.o no es exacto. E l  ejército trabajó en esa época como siem-

U]ia cumplido con su deber, pues este era el de obedecer; y si tu- 
Pl6¿  des0'rae i a de que algunos ge l es le hicieran separar del deber que 
10 Y * or lSO tuvo ni puede achacársele culpa al ejercito. Este íueteiua, no pwi r . * .

ictima de lo que sus geíes le m an daron ;  y  si e>. 8. hubiese dicho que 
los "efes no cumplieron tal vez estaríamos acordes , pero ha dicho el 
eiércho y he creído de mi deber rec tilica rio.

Por lo dem as ,  el Sr. Ministro de la Guerra y  algunos señores han 
lriblado de la necesidad de que las Cortes aprobasen el dar  al Gobier
no esta quinta que pide. Y no se pierda de v is ta ,  señores, que con el 
s i s t e m a  que se propone entramos en el camino de la regular idad ,  y 
míe este es ya un principio de orden lilosolicamente considerado que 
lia de traer muchos bienes á la nación. ^

En cuanto á  lo d e m a s  que 8 .  8 .  ha dicho sobre cuánto es el ejérci
to que tienen otros Estados de Europa para im pugnar el dictamen de 
]a c o m i s i ó n ,  y decir que no debeiños tener tanta gente ;  yo acepto la 
•propuesta de S. S., y  digo que se traiga deesas naciones su censo de po
blación, y tendremos entonces el mismo ejército.

C Ha dicho también que Portugal no tiene mas que 270 hombres; y  
yo le ditro á 8. 8. que tiene m a s ;  y el Portugal no tiene mas que 3 m i
l l o n e s  de habitantes. Por consiguiente , véase si en nuestra'nación pue
de pedirse un numero mepor que el de 500 hombres. Creo por lo tan
to que no hay inconveniente en que se pase á la discusión por artícu
los He creído,  como he dicho, de m i deber hacer estas rectificaciones 
para poner la cuestión en su terreno y  en el verdadero punto de vista 
que debe tener.

El Sr. C O L E A N T E S  (D. Antonio) : No ha sido m i ánimo d ir ig ir 
me precisamente al Gobierno actua l ,  sino á los Gobiernos pasudos y 
presentes. He dicho que es una mengua para el Gobierno de una na
ción como esta donde hay  tantos elementos, que emigren personas á 
buscar su sustento fuera del reino, y  la vergüenza es de ios Gobiernos 
no de los demas ciudadanos.  ̂ •

Por lo demas yo no me he dirigido al ejercito del ano 23 ; pues sé 
que se ha batido con gloria hasta que no pudo mas : en caso que h u 
biese falta la habría  en los tres generales traidores que hubo,  pero de 
ningún modo he tratado yo de decir que el ejército lio cumpliese, pues 
estoy satisfecho cumplidamente de que lo hizo.

El Sr. M J G Ü E L ,  ministro de la  G u e rra : He tomado la palabra 
para rectificar una idea emitida por el Sr. Coílantes;-pues ha hecho 
una alusión que es in justa ,  y hasta cierto punto descubre ignorancia. 
El Sr. Coílantes debe saber que la emigración acontece en Lodos ios: 
países; en Inglaterra , en Ir landa,  en Alem ania , y  finalmente en to
da Europa hay emigraciones ; pues una infinidad de familias  se m ar
chan de su pais á otro. ¿ Y  es culpa del Gobierno en que una porción 
de personas se vayan á buscar traba jo fuera del reino i Esto no es mo
tivo para decir que lo hacen con mengua del Gobierno.

Por lo dem as,  las comparaciones que se han hecho no son exactas 
como ya lie manifestado.

E l ’Vr. S A N C H O : Debo ser m u y  breve y concluiré pronto , porque 
á lo  dicho por el Sr. Ministro de la Guerra poco hay que añadir. Pero 
si diré*, señores, que no ha podido menos de causarme hasta ind igna
ción el haber oído que se nos ha qucricio comparar con la u ltima na
ción. Si el Sr. Coilantes lo ha hecho relativamente á población con p o - ‘ 
Elación, ya á esto ha contestado el Sr. Minis tro de la G ob ern ad on. 
Por lo de mas la nación española no merece que se la compare en ios 
términos que se ha hecho, pues se lian ido á buscar por el ar. Colla l i 

tes las cuatro comparaciones mas ínfimas. Nos lia comparado con Ati
póles," Suecia , Suiza y P ortugal :  estos son los cuatro t rminos de com
paración que ha puesto; con'Prusia  se debió haber comparado que te
nemos si se quiere mas población, pero no con quien se ha hecho.

Por lo demas,  ha dicho el Sr. Coílantes que se necesita ejército per
manente, pues nos lia manifestado que la mejor defensa es el que haya  
intereses.

Estos, señores, no se crean en un dia ; es necesario tiempo , porque 
hemos destruido mucho y no liemos creado, porque esto no se hace edu 
facilidad. La propiedad es un medio indirecto , ya hemos dicho que lo 
amortizado se desamortice; pero los beneficios de esto, ¿p u ed en  alcan
zarse en un año? N o :  se cree que dando a los pueblos la propiedad se 
crean intereses; n o ,  señores : la propiedad es menester darla á quien 
la sepa conservar, y  si esto no se conoce no es tener idea de la pro
piedad.

S e h a  dicho por el Sr. Coílantes que no necesitamos ejército, que 
no hay guerra. ¿Pues qué 110 hay  p e l ig ros?

Yo no lo digo ahora: cuahdo*se trató de otra cuestión grave  m an i
festé los peligros que nos rod ean ;  aludo á la cuestión de Regencia. 
Pues qué, dije entonces, ¿ s e h a  muerto por ventura el Pretendiente? 
¿S e  lia muerto el nombre que representaba ? ¿N o s  han reconocido las 
Potencias, no hay  motivo de guerra ? Y o  digo, señores , que tal vez 
la hay mas que entonces; y  esto, señores, es menester tenerlo presente.

Aqui, á pretexto de al iv iar  á los pueblos se ol vida la necesidad que 
hay de asegurar la tranquilidad y  la independencia, base de la liber
tad ,  y esto, señores, 110 se manifiesta con palabras. L a  independencia 
no se conserva en Europa sin ejército,  porque hoy Europa no es mas 
que un cam pam ento ,  y  nosotros tenemos que estar alojados y for
mar la parte que nos toca, sacrificándolo todo por la d ignidad na
cional. Y o ,  señores, tengo mucho miedo, porque soy viejo y  experi
mentado, y tengo miedo. (M isa s .)

Higo que estoy adm irado de lo que se ha hecho. Si yo hubiera sido 
Ministro de la G u erra ,  jamas hubiera licenciado como el Gobierno lo 
ha hecho, porque repito  que tengo muchís imo miedo. E 11 m i dictá- 
men ni un soldado hubiera licenciado, y hubiera destinado 1000 $e 
reserva. Repito  que estamos en E u ro p a ,  que 110  es mas que un cam 
pamento militar .

Hice el Sr. Coílantes quje de la  Francia  no hay  que temer. S. S. es 
joven : en el año de 25 había una dinastía que habia sido llevada en 
bagajes por el ejército; pero estoy hablando fuera de propósito. {V aria s ' 
voces: no, 110 .)

Señores, entre los que vinieron en el año de 23  á E spaña ,  los que 
Valían algo eran del ejército de Napoleón, y liacian la guerra  aqui 
con repugnancia; pero quitaron la Constitución y fueron los que á esta 
tiacion la inundaron en lá st imas y  trabajos. Nosotros no creíamos que 
sucedería, pero sucedió.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Perdone V . S. : se va á preguntar  s i  
se proroga la sesión por haber pasado las cuatro lioras.

Hecha la pregunta , se acordó prorogarla.
• E l  Sr. S A N C H O : Bueno es que tengamos presentes estas circuns

tancias que han ocurrido en nuestro pais. Pues ,  señores , esos que v i 
nieron á hacer la guerra con repugnancia, acabaron con la l ibertad é 
introdujeron el régimen tiránico.

En cuanto á lo demas,  yo fui el pr imero que habló contra lós ejér
citos permanentes: esto fue el año 12 cuando era joven, y  sabido es que 
en esa edad tiene uno las pasiones mas encendidas que cuando es viejo. 
Pero es menester reconocer la necesidad de esos ejércitos,'y reconocién
dola por las circunstancias que ya se han mencionado, es necesario que 
210 se d ism inuya la parte que forma el campamento mili tar.  Por todas 
estas razones yo doy mi apoyo al proyecto;que-se iía presentado.

Se preguntó a l  Congreso si se pasaría  á la discusión por artículos, 
y se acordó que si.

Se leyó el art. 1? y  una enmienda del Sr. Serrano para que se su-; 
pr iman las palabras de reserva ó provinciales.

E l  Sr. S E R R A N O :  Seré m u y  breve ,  porque y a  a l  im pu gn ar  la 
totalidad hice alg  Unas observaciones sobre ella.

E l  articulo de la comisión dice ( le jo ) ,  y  yo quiero que se su p r i
man las pa'abTas de Wserva ó provinciales. E l  objeto es,, qúe no creo 
ÍHsto que 200 hombres sacados de sus-oasas deban ir á-componer per te 
de la reserva, pues esto envuelve una idea poco justa y equitativa:

ad e m a s ,  no esta en el orden que se diga a los 500 hombres del 35
que permanezcan en las filas.

E l  Sr. A L I X :  .La comisión no puede a d m i t i r l a  enmienda del se
ñor Serrano. Antes de que se hubiera presentado, la comisión ha tra
tado sobre este punto con el Sr. Ministro de la G u e r ra ,  el cual pre
sentó tales razones que ha no podido menos la comisión de redactar el 
articulo conforme io presenta.

E l  Sr. Serrano ha manifestado las razones poderosas que hay  para 
que'no se haga con ig u a ld a d ,  y  no se perjudique á los que tantos años 
han servido a la patr ia ;  pero es menesLer que S. 8. no desconozca que 
el principio primero de justicia es la defensa de la nación : por con
siguiente la comisión no puede admitir  la enmienda de S. S.

E l  Sr. V I C E P R E S l i )  lslYEE  : Se suspende por un momento esta 
discusión para aprobar una ley ya votada por el Congreso.

Se leyó y el Congreso hallo coníorme con lo aprobado la ley re
lativa á conceder al Gobierno la autorización para contratar un an t i
cipo de 60 millones.

E l  Sr. S A N  jM IG U E L  , Ministro de la G uerra: Tengo que tomar 
segunda vez la palabra á pesar de que no se ha hecho sino esforzar los 
argumentos que primeramente fueron presentados.

He. dicho antes, y repito ahora, que el 8r. Serrano dice bien, y  el 
Ministro también; pero S. 8. conocerá que en todas las cosas se encuen
tran dificultades. Ya dije antes que el Gobierno no trataba de aum en
tar el ejército,  sino de añadir  500 hombres para la reserva.

El Sr. conde de las N avas aconsejo al Gobierno que de los soldados 
de infantería de preferencia podían sacarse para caballería. Un solda
do de infantería acostumbrado al servicio de esa arm a y  que no ha 
visto un caballo, no puede servir para el arm a de caballería.

E l  Gobierno no puede, porque le causaría mucho embarazo el reu
nir 500 hombres visoños, y esto seria un obstáculo para las provincias 
V ascon gadas ,  Cataluña y otros puntos. La cuestión, señores, no es de 
pr incipios ,  es solamente de práctica ;  es solo reducida á si será mas ó 
menos cómodo para el Gobierno el incluir esos 500 hombres.

Señores, los del año 41 están mas obligados que los del 40 ,  y te
niendo esto en consideración, se d i jo :  que unos vayan á servir á su 
casa y otros al ejército. E l  Congreso se penetrará de las razones que el 
Gobierno ha manifestado con franqueza. El Gobierno no ha querido 
en lo mas mínimo last imar ios intereses de nadie;  prefiere que esle sa
crificio de 5(10 hombres sea un poco débil,  mejor que decretar 1000 .

Ef Gobierno dice 50 á servir y 20 á la reserva, pius no puede m e
nos de m irar  por la sangre del pueblo.

Le ida  la enmienda del Sr. Serrano no fue tomada en consideración.
Se le3‘ ó el art. IV
E l  Sr. N O C E D A L  impugnó el articulo empezando por decir que 

nadie se habia acordado de hacer mención de esa fuerte reserva de 2UÜ0 
hombres de que se compone la benemérita Milic ia  nacional,  y opina 
S. S. que no lia y necesidad de decretar los 500 hombres ,  porque en su 
concepto bastan con los 40,800 que hay  de l inea ,  los 21,100 ligeros, 70 
de caballería , 40 de art i l ler ía ,  10 de ingenieros y  70 para la G uard ia  
R e a l  y  10 caballos.

Continuando 8. S. en sus observaciones fue interrum pido  por el se
ñor Presidente, quien suspendió esta discusión.

Se dió cuenta de varios nombramientos de presidentes y  secretarios 
para componer diferentes comisiones.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes,  y  entre ellos el de la 
autorización pedida para proceder al arresto de los Sres. Trini  y 
Ametller .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  señaló para mañana la continuación 
de los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cuatro y  media.

M A D R I D  2 9  D E  J U L I O .

Ha  terminado hoy en el Senado la discusión de 
la total idad del proyecto de ley sobre v i n c u l a c i o n e s ,  
El  Sr .  Alv are z  Pestaña  fue el primero que usó de la 
palabra impugnando el proy ect a  que se discutía.  EJ 
discursb de S ’. S.  se re dujo ,  como mani festó al p r in 
c ip iar  á hablar ,  á r e pro duc ir ,  y en cuanto fuese p o
sible corroborar  los argumentos  propuestos  por  el 
Sr.  Ca ne ja ,  y qué ya  l iabian sido rebatidos por  el 
Sr.  Landero .

E l  Sr.  Min is t ro  de G ra c i a  y Ju s t ic ia ,  que  tomó 
en seguida Ja palabra , hizo una completa defensa del 
proyecto , contestando al mismo tiempo á cuantos  
argumentos se habían alegado po r  los Sres.  Caneja y 
A lvare z  Pestaña .

H abí am os  oido á este señor  Minis t ro  en algunas  
breves contestaciones,  pues en el otro cuerpo colegís- 
lador  no fue tan empeñada la discusión de este p r o 
yecto. P ero  h o y ,  entrando de lleno en este debate, 
y en mater ia propia  de la especial idad de su m in is 
t e r i o , hemos tenido ocasión de reconocer,  lo mismo 
que los Sres.  Senadores  y que el publico que con
curría  á las t r i b u nas ,  la faci lidad y corrección con 
que se produ ce ,  asi como la oportunidad y fuerza de 
sus argumentos.  S.  S.  en su extenso discurso agotó 
hasta cierto punto la discusión general ,  tocando na
turalmente ai término de ella. P o r  eso el Senado de
claró el punto suficientemente di scutido ,  y en segui
da se entró en la discusión de los artículos , y fue 
aprobado el 1? después de u n ' an im ado  debate en que 
se reprodujeron las razones ya alegadas en uno y 
otro sentido en la d iscusión de la totalidad.

M añana  continuará  la discusión de los art ículos 
re s t an te s , empezándose por  una  adición del Sr .  C a 
neja al art. í ? ,  proponiendo áe exceptúen de la su
pres ión decretada por la ley de 1820 las vinculac io
nes cuya renta anual  l legue á 409  r s . ; adición que 
abraza el pensamiento dominante en el discurso que 
pronunció dicho señor contra  la total idad del p r o 
yecto.

E n tr e  las diferentes proposiciones  que al pr inc i
pio de la sesión de hoy se han presentado al C o n 
greso , nos ha l lamado la atención la del Sr .  Diez,  
proponiendo que en vista de lo adelantado de la le
gislatura y de la urgencia é importancia de la ley de 
indemnizaciones  á los pueblos y particulares  que  ha
yan sufrido  pérdidas durante la guerra c iv i l ,  Se a u 
torizase al Gobierno para l levarla á efecto conforme 
al dictamen emitido por  una comisión del Congreso.  
E l  Sr.  Fuente  Andrés ,  como indiv iduo dé la comi
sión, ha hecho presente que nunca debería entender
se suspendida  la discusión comenzada ya sobre este 
interesante asunto , por consecuencia de la proposi 
ción de ley del Sr .  Diez.  A c o r d a d o  asi por el Co n

g r e s o , la proposición ha sido remitida á las seccio
nes para el nombramiento de la comisión corre spon
diente.

Lasóse  luego al proyecto de autor ización para  el 
anticipo de los 60 millones.  L a  indicac ión hecha 
ayer por eí Gobierno á fin de que se sus tituyese á la 
garantía  de la contribución de frutos civiles,  el imi
nada de la autorización la renta del papel sellado, 
ha exc itado no escasa oposición por parte de algunos 
Sres.  Diputados .  L o s  Sres.  Mendez Vigo , M uñ oz  
Dueño y Madr id  han combatido esta sustitución por 
creerla anti-reglamentaria,  y porque  con ella se l igaba 
al contrato una renta mas.  Lo s  Sres.  Q u i n t o ,  Gi l  
( D. L e d r o )  y conde de las Nav as  han probado las 
ventajas de la sus ti tución , á fin de que el Gobierno 
pueda consultar mas privi legiadamente los intereses 
del p a i s :  en el punto reglamentar io ,  el acuerdo to
mado ayer por el Congreso,  di r imía toda dificultad. 
El Sr.  Minis t ro  de Hacienda lia tomado diferentes 
veces la palabra en este deba te ,  arro jando sobre él 
toda la luz que podia necesitarse.  E l  Congres-o ha 
dado su voto afirmativo á la agregación de la reina 
del papel sellado por una inmensa mayoría  : recla
mada  la votación nominal  por varios Sres.  D i p u t a 
dos , el resultado ha sido el de 15 votos en pro y 15 
solos en contra.

E l  artículo ó? y úl timo de la ley ha ofrecido es 
casa,  si acaso alguna impugnación,  y terminado com
pletamente este largo y empeñado debate, se ha darlo 
vado ai dictamen de la comisión autorizando al G o 
bierno para levantar un préstamo, á fin de construir  
un camino de travesía por Casti lla comunicando con 
los de Galicia  basta la Coruñá.

S in oposición de ningún género lia s ido votado 
este proyecto,  procediémíose luego al del reemplazo 
del ejército.

L a  totalidad ha sido discutida con prol i j idad ,  to
mando ocasión con este mot ivo los Diputados  mi l ita
res para controvertir  la materia de reemplazos *  la ne
cesidad de la quinta actual y la mejor  organizac ión 
de los ejércitos permanentes.  E n  este sentido los se
ñores Minis t ro  de la Guerra  , Serrano, y Lujan  han 
ocupado con Ínteres la atención del Congreso.  E l  de
bate ha terminado por un discurso en contra del se
ñor  Coílantes (D. Anto ni o) ,  que dis trayéndose del ob
jeto en cuestión parecía desear que nuestros ejércitos 
se pusiesen al nivel de fas potencias mas subalternas 
de E u ro pa ,  acusando en-cierto modo á los que m i l i ta 
ban en 1825 y haciendo cargos al Gobierno por el 
desahogo que la población de alguna de Jas p rov in 
cias Vascongadas  b u sc a , embarcándose para M onte
video ,  cosa antigua por cier to,  natural  en tiempos 
bonancibles  á gentes vividoras,  y común por último á 
las naciones mas  florecientes,  como la Inglaterra y la 
Fr a n c ia .

E l  Sr.  D ip utado sin embargo  apellidaba vergüen
za del Gobierno esta emigración mercantil  é i n d u s 
triosa.  N o ha faltado energía en las contestaciones:  
el Minis ter io  , argüido con tan crudas  expresiones  en 
materia de tal naturaleza , ha empleado en la répl i 
ca la digna severidad que reclamaban.  £1 Sr.  Sancho 
ha venido luego de refresco,  y nada  de lo necesario 
ha quedado por decir en el terreno anómalo adonde 
se habia hecho descender.

E l  resto de Ja sesión se ha ocupado.en el examen 
por  ar t ículo s ,  después de haberse, p.rorogado , y leí
do y votádose antes de que el Sr.  Presidente  la le
vantase el proyecto de ley sobre la autor ización de 60 
millones que probablemente habrá  s ido remitido acto 
cont inuo al Senado.

E n  virtud de disposición del Gobi ern o deberá 
pr inc ip iar  el dia Vi de Agosto  pr óxi mo , la tercera 
comunicación semanal en las carreras  de Casti l la,  
Cartagena  y E x tr e m ad u r a .  E n  consecuencia , Ja sa 
lida de dichos correos de Madrid  ha de tener efecto 
después de media noche de los martes ,  jueves y sá
bados , ó lo que es lo m i s m o ,  á la una de la m a d r u 
gada de los miércoles , viernes y domingos.  La  en 
trada será desde el ó  losGnartes ,  jueves y sábados  á 
las cuatro .de  la mañana.

L o  que se avisa al público para su gobierno.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos , Canales y
Puertos .

E l  día 1 .º de Octubre próximo siguiente empezarán los ex á 
menes para la admisión de alumnos en la escuela especial de 
Caminos,  Canales y Puertos.

Los (pie quieran coucurrir á dichos exámenes entregarán su 
solicitud al director general del cuerpo antes de dicha época, 
acompañando su fe de bautismo para acreditar que tienen 17 
años cumpl idos ,  y una certificación dei gefe político de ia 
provincia á que pertenezcan sobre su buena conducta moral 
y política. Los aspirantes deberán tener ademas la salud y 
robustez necesaria para el desempeño de las fruiciones del  
cuerpo.

Los  exámenes comprenderán las materias siguientes :
Aritmética.  . -
Algebra en inclusión de la teoría y resolución de las ecua

ciones superiores y la teoría de las cantidades exponenciales y 
logarítmicas.  8

Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica,  con el uso de las ta

blas de logaritmos y líneas trigonométricas p ira la resolución 
de los triángulos de una y otra especie.



Aplicación del algebra a la geometr ía,  inclusa la teoría de 1 
las curvas  y superficies de segundo g r a d o ,  y las curvas  de 
doble curbaturn.

Todas  las materias deber án  saberlas  los concurrentes con la 
extensión cuando menos que tienen en la obra gr ande de V a -  
Uejo o en el curso t raduc i do de Lacroí x f sin que se ent ienda 
por  esto que sea preciso haberlas estudiado por dichos t r a t a 
dos ,  1 os cuales solo se citan aquí como termino de comparación.

Serán también examinados de la parte elemental  de la 
topografía , debi endo saber para el efecto la descripción y uso 
de los piquetes,  jalones,  cuerdas,  cadenas y reglas de madera 
para  t ra za r  sobre el terreno «alineaciones rectas y c u r v a s ,  y 
m e d i r  bases; el de los niveles de albañi l  y de ai re sin pie ni 
anteojo para nivelar  planos y líneas de corta extensión;  el de 
las mir.as y nivel  de agua para hacer  una nivelación c u a l q u i e 
r a  simple ó compuesta;  el de la b r ú j u l a ,  plancheta y g r a f ó 
me t r o para tomar  ángulos,  me di r  al turas y distancias accesibles 
e inaccesibles,  y l evantar  planos topográficos de corla extensión.

F i n a l m e n t e ,  deberán t raduc i r  corr ientemente el francés y 
t ener  principios de d i b u j o ,  bien sea l ineal  ó bien de figura. 
P a r a  manifestar  sus adelantamientos en esta úl t ima parte p r e 
sentará  cada uno el dia de los exámenes  los t rabajos que hu 
biesen ejecutado en una ú otra especie de d i bu j o ,  en la i nt e
l igencia dé que se les hará copiar  de nt ro  de la escuela uno cié 
los dibujos que presenten.  Los que hubiesen adqui r i do  ma yo
res conocimientos en las mater ias  que se exigen en este pro-  
grama 6 hubiesen hecho otros estudios de cual qui era  especie,  
p r i nci pal ment e en ciencias n a t u ra l e s ,  lo manifestarán para que 
se les tenga en consideración»

DIRECCION G E N E R A L  DE LOTERIAS NACIO NALES.

N oticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido 
los 44 premios mayores de los 1000 que comprende el 
sorteo de ayer .

NUMEROS. PREM IO S.  ADMINISTRACIONESé

18,208.  . . .  10000 ps. f s . . Vi l l a f ra nc a  de Panades.
2 0 . 9 5 2 . . . ;  5 0 0 0 ...............  Soria.
1 0 . 0 1 5 . . . . .........10 00 ...............  Jerez .

1 . 8 4 7 . . . .  1 0 0 0 ...............  Sevi l la.
1 5 . 7 5 2 . . . .  5 0 0 . . . . . . .  Barcelona.
1 8 . 5 0 9 . . . . .  5 0 0 ................. M a d r i d .
1 8 . 5 8 6 . . . . ;  5 0 0 ................. Málaga.
1 8 ,2 02------ - 5 0 0 ............. .. Valenc i a.
1 1 . 2 8 2 . . . .  5 0 0 ................  Barcelona.
1 8 , 7 0 2____ 4 0 0 ................ M ad r i d .
1 2 , 8 9 2 ------ 4 0 0 ................  Bilbao.
1 5 . 8 5 5 . . . .  4 0 0 ................ Sevi l la.
2 1 . 7 7 4 . . . .  4 0 0 ................  ídem.

2 . 6 1 6 . . .  al 4 0 0  i .  M a d r i d .
L a  dirección ge ner al  ba di spuest o q ue  el  sorteó que  ba  

d e  v er i l icarse el  dia 12 de Agosto p r ó x i m o ,  sea de grandes  
pr emi os ,  bajo el fondo de 100,000 pesos f ue r t es ,  v a l o r  de 
12,500 bi l le tes  á ocho duros  cada u n o ,  de  cuyo capi tal  se 
d i s t r ibui rán  en 400 premios 750 pesos fuer t es  en la formasiguiente ;

Pr emi os .  Pesos.
1 ..................  de ..........................................  20000
1.  .............  d e . .   ...............................  12000
1 ..................  d e ...................................   5000
1 ..................  d e .........................................  2000
6 ..................  d e . .  1 0 0 0 . . . . . . .  6000

1 0 ............... .. d e . .  4 0 0 ..............   4000
5 0 ..................  d e . . 4 0 0 ...............  5000

150.   .............  d e . ................. 8 0 ...............  12000
1 8 0 ..................  d e . . ................ 5 0 ...............  9000
400  ̂ 75000

Los 12,500 bi l le tes  es tarán divid idos  en cu a r t os ,  á 40 rs. 
cada  uno de e l l os ,  los que se despacharán  en las a dmi ni s t ra 
ciones de Lot er ías  nacionales.

AI dia s iguiente de real izarse el sorteo se darán al p ú b l i 
co las listas impresas de los númer os  q u e  hayan  conseguido 
p r emi o ;  y por  e l l a s ,  y no por  ni ngún otro d o c u m e n t o , 'se sa
t is farán las ganancias en las mismas adminis t raciones  donde 
hubiesen sido expendidos  los bi l letes,  con la p u n t u a l i d a d  que 
t i ene  acredi tado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  28 a las tre s  de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscr ipciones  en el  graí l  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al p o r ta d or  del 5 por  1 0 0 ,  24 .siete dieziseisavos, 

f  ̂  -b y 24 siete dieziseisa vos con cupones al contado:  2 4 £ , f ,  
2 5 ,  24 quince dieziseisavos,  n ue ve  dieziseisavos,  f , f  y 24’x 
á v. f. o vol . :  2 5 ,  26 y 2 5 |  á v. f. ó vol.  á pr ima de siete 
dieziseisavos y 4 por 100 con cupones.

I d e m  del 5 por  1 0 0 /procedentes  de  la  convers ión de la 
d e u d a  e x t e r i o r ,  00*

Inscr ipciones en el gran l ibr o á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones  l lamados á capi tal izar ,  00.
V a l e s  Real es  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
D e u d a  sin Ínteres ,  00.
Acciones  de l  ba nco español  de  Sa n  F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.
L ó n d r e s ,  á 90  d i a s ,  57§.  C o r u ñ a ,  f  d.
P a r í s ,  16.  G r a n a d a  £  id.

M á l a g a ,  F b.
S a n t a n d e r , J- id.

A l i c a n t e ,  par .  S a n t i a g o ,  i  pap.  d.
B a r ce lo n a ,  ps. fs. ,  f  S ev i l l a  , par.
B i l b a o ,  4* id. Va l enc i a  id.
C á d i z ,  id.  id. Z a r a g o z a ,  £  á d.

Descuento d e  l e t r as  á 6  p o r  100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.

(^UPvSO de construcción para la navegación dé ríos y cana- 
J les; obra por Mr .  Mi nar d , aeab.adu de publ icar  en P a 
rís, y se ha recibido en la l ibrer ía  de M o n i e r , C a r r e r a  de San 

Gerónimo.

T A R I M E R A S  nociones de cronología y de historia para uso 
de i as escuelas primarias.  Obra  adoptada en Franc i a por 

el Consejo Rea) de Instrucción pública.  T r a d u c i d a  y a r r e g l a 
da á las escuelas de España por D. José Segundo Florez .  Se 
vende á 5 rs. en el despacho de obras de educac i ón,  cal le de 
C ar re t as ,  núm. 14 ,  y al mismo precio en sus dependencias 
de las provincias  y en los seminarios normales.

C ' X I S T E N C I A  de otro mundo,  demost rada  con pruebas  fun- 
dadas en la n a t u r a l e z a ,  en la fi losofía,  en la historia y 

en la rel igión : un tomo en 8?
Se vende á 8 rs. vn. en la l ibr er ía  de M o n i e r ,  C a r r e 

ra de San Gerónimo,  Fon t an a  de O r o ,  y en la de Sojo,  cal le 
de Carre tas .

|  AS leyes civiles en su orden na t ura l  , obra escrita en f ran-  
ces por J .  Domat  , y a r r eg l ada  para uso de los españo

les. Los señores suscr iptores pasarán á la l ibrer ía  de Cuesta 
á recoger la ent rega segunda y ad elan t ar  el import e de la 
tercera.

Animados los redactores por  la ex t ra or dinar ia  aceptación 
que cada dia mas va mereciendo esta interesante y út i l í s ima 
obra , y  deseando dar  una muest ra  de agradecimiento á los se
ñores  suscriptores,  han resuel to dar l es  grat is  la en t rega  sexta,  
que sera la úl t ima.  Asi a d q u i r i rá n  á poca costa una obra que 
es un v e r da d er o  tesoro ,  pues suple la fal ta de otras muchas,  
y  a horr a  no pocas horas de t rabajo y estudio.

/ C O L E C C I O N  de recetas fáciles y seguras para  de st r ui r  las 
chinches , p u l g a s , moscas , mosquitos , poli l las , r a ta s ,  r a 

t ones ,  correderas  y demas animales que tantos estragos hacen 
en las casas,  con varios secretos para des t ru i r  los insectos que  
roen y  comen el t r igo ,  ex t ra ct ado de lo que sobre este p a r t i 
cu l ar  han escrito varios a u t or e s ,  tanto nacionales como e x -  
t rangeros:  un tomito en 16 que puede ir  en carta.  Se hal la 
de venta en M a d r i d  en la l ibrer í a de C u es t a ,  frente á las C o
va chue las ,  á 2 rs. vn. en rústica.

A V E N T U R A S  de T e l e m a c o ,  seguidas de las de Aristonoo,  
^  y de un ensayosobre la vida y las obras de Fenel on ; de 
que  carecen las públ icadas  hasta la presente.  Vers i ón  la mas 
co rr ec ta ,  edición de lujo con 200 grabados.

La obra q ue  anunciamos es una de aquel las  que produce 
de t arde  en t ar de  el entendimiento humano como para da r  una 
muestra de su inagotable fecundidad y su casi divina i nte l igen
cia. Dióla F e n e l o n  á sn admi rada patr ia bajo el modesto t í t u 
lo de A v e nt u r as  , no creyendo sin duda que-debía  ser por  el 
t iempo un l ibro de educación para los príncipes y de enseña
miento profundo para  la humanidad en ter a;  emper o los siglos 
que consagran las obras  maestras envejeciéndolas ,  se han com
placido en r evest i r  de nueva  j u v e n t u d  á la p r es ente ,  y la han 
dest inado,  como su au tor  á la isla de Cal ipso,  á v i v i r  en p r i 
mavera e te rn a , y á servi r  de lección á los grandes  y  á los 
pequeñ os ,  á los dichosos y  á los desgraciados de todas las 
épocas.

Lejos estaba de  cr ee r  el arzobispo de C a m b r a y  cuando 
a r r oj aba  en su obra todas las ideas generosas qu e  su polí t ica 
l iberal  y previsora le s uger ía ,  cuando colocaba f rente  á f rente 
de ios derechos de los pueblos los deberes  de ios M ona rc as ,  
lejos estaba de c r eer  que br i l lar ía  uu dia en que de jando de 
ser su pensamiento una utopía admi rabl e , pasaría á ser una  
real idad poderosa y  terr ible .  Esto sin embargo ba sucedido:  y 
honra sobre maner a al au tor  del  Te i emaco la civi l izadora filo
sofía que ina ugur ó en sus páginas sin v i s l umbrar  el profet ico 
anuncio que l levaba consigo.

Pero inúti l  seria ent re tenernos  en escr ibi r  un e l og i ode  una 
obra tan genera l ment e c e l e br ad a ;  porque ¿ qu e  podríamos d e 
cir  dé un l ibro que  es al mismo t iempo nn código polí t ico 
digno de Mont esqn ieu ,  un poema épico digno de la t r ompa 
de Horner o,  una historia para los j ó v e n e s , una novela para  las 
familias y un catecismo para los R e ye s?  ¿ Q u e r é i s  ver  p i n t a 
das todas las pasiones mas nobles que  engrandecen y subl iman 
al h om b r e ?  L eed  el Telemaco.  E n él vereis el nacimiento y 
la caida de los i mperi os ,  la manera d e f a b r i c a r  las c iudades  y 
establecer  las leyes:  aprenderéis  á for taleceros  cont ra  las a d 
versidades escuchando los consejos de M e n t o r ,  y l lorareis e n 
ternecidos al c on t empl ar  los ext raví os  de Calipso.

E l  reconocido méri to de esta b r i l lant e  producción de la 
Franc i a de Luis  x i v ,  el deseo de dar  al públ ico todas las obras 
clasicas tanto nacionales como e x t r a n g e r a s , y la falta que hace 
en España una edición del Tel émaco q ue  pueda colocarse en 
una biblioteca al lado de las que se han impreso úl t i ma men te  
del  Qui jote  y Gil Blas de San t i l l ana ,  han ind ucido á ios e d i 
tores de la presente á no escasear medio ninguno para hacer la  
digna del mencionado objeto.  L o que pr imer o han procurado 
con este fin ha sido buscar  la t raducción mas correcta y e n t r e 
gar la  á algunos l i teratos,  para que cotejándola con el or iginal ,  
enmendasen lo que hubiese menester  enmienda.  Asi se ha v e 
rificado,  y  los edi tores no temen anunci ar  al  públ ico q ue  la 
versión que le presentan es la mas castiza y la mas fiel de 
cuantas hasta el dia de hoy se le han presentado.

Como en la ac tua l ida d no se impr ime obra al guna de co
nocido méri to qu e  no contenga numerosas  láminas que  e x 
pl iquen el tes to,  uniendo á las pinturas  l i terarias  las ar t í s t i 
cas ,  saldrá  la presente adornada con 200 gr ab a do s ,  desempe
ñados la ma yor  par t e y dir igidos los demas por  el acredi tado 
profesor D.  Te od o ro  Blasco,  j oven conocido ya  vent aj osamen
te por sus producciones ,  á quien la sociedad económica de 
Val enc ia  ha concedido la medal la  de oro por los presentados 
en el úl t imo concurso g e ne r a l ,  habiendo sido an t er ior mente  
premiado con el t í tu lo de socio de méri to.

Condiciones de la Suscripción .

E l  Telértiüco constará de un tomo en 4? mayor  divi(]1(] 
en 20 á 25 entregas de 24 páginas cada u n a ,  con herniosa' 
cubiertas .  *

El  precio de cada entrega en Va lenc ia  5 ^  rs. , llevad 
a casa de los Sres. suscr iptores;  4 en el resto de España p0r 
razón de por t es ,  y 5 para U l t ra m ar .

La pr imer a saldrá en J u n i o ,  y  después una cada quinCe 
dias.

Qu er iendo  los edi tores  d a r  una  p ru eb a  de aprecio á las 
Corporaciones art íst icas y l i terarias  de esta ca pi t al ,  á los ¡n* 
dividuos  dé la academia de San Cár los ,  socios de la eeonó. 
mica del pais y Liceo valenciano que gusten suscribirse á |a 
ex presada  obra , les harán la reba j a de medio real  por entre* 
ga ; como también á los suscritore? á cu al qui era  de los perió. 
dicos de estas dos úl t imas corporaciones.

P untos de suscripción.

M a d r i d :  l ibr er ía  de la v i ud a de Razóla.  Valencia  libre, 
ría de Casiano M a r i a n a ,  ed i t or :  y en las redacciones deios 
periódicos el Liceo y Bolet ín enciclopédico,  y  en las princi
pales del Reino.

/ A R T I Z  , historia de E sp aña .  Ocho tomos en 8? mayor ,  di. ; 
”  vididos en 40 ent regas  y adornados  con 88 retratos de ¡ 
los Reyes  y 54  estampas históricas grabadas  en cobre.

En t r eg a  12 con tres estampas correspondiente  al tomoS® 
Se suscribe en M a d r i d  á 6 rs. cada ent rega  en las librerías de 
C al l e j a ,  S o j o ,  B o i x ,  H u r t a d o ,  S án che z,  P o u p a r t  y Fuente, 
nebro.  Barcelona,  P i f e r r e r : C á d i z , H o r t a l :  V a l e n c i a ,  Mal leu; i 
V a l l a d o l i d ,  R od r í g u e z :  Z a r a g o z a ,  Polo y  Y a g ü e : Vitoria ¡ 
Or m i l u g u e :  G r a n a d a ,  Sauz:  C o r u ñ a ,  Perez:  P a m p l o n a , LonJ j 
gas: San t i ago ,  Rey R omer o:  Badajoz,  Vi uda  de Carril lo:  Be- 
navente ,  administ ración de correos:  P a l m a ,  GuaspJ; y Mérida 
administ ración de correos.  ' !

M USICA.
j p L  C h a r r á n ,  canción mal agueña cantada por  D.  Manuel 

O j e d a ,  p r imer  tenor  de la ópera i tal iana en el teatro 
del Circo los dias l o ,  46 , 48 y 49 del  corr iente con extraor
d inar io  aplauso:  esta composición del maestro I r a d i e r  se ha* 
lia impresa para canto y  p i ano,  á 4 r s . , en los almacenes de 
música de L o dr e  , Car ra fa  y M i n t e g u i ,  y  á 2 rs. para canto 
y Gu i t ar ra .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y medi a de la noche.

Se pondrá en escena el d r a ma  n u e v o ,  en t res  actos,  ar- i 
regl ado á nuest ro tea t ro po r  uu acredi tado l i te r at o ,  titulado !

U N  S E C R E T O  D E  E S T A D O .
Las r epet idas  muest ras  de satisfacción qne el públ ico con- 

t inúa dispensando á las tareas dramát icas  del teat ro del Prín
c i p e ,  empeñan cada dia mas el celo de la empresa á redoblar 
sus esfuerzos para core spo nder ,  sino di gnament e á tan señala, 
da b o n d a d ,  á lo menos de un modo que acredi te  su incansa- 
ble anhelo de conseguir lo.  Y  como el mas á propósi to sea la 
frecuente sucesión de funciones nuevas ,  ha deci di do ,  no bien 
quedó puesta en escena la coinedia t i tu l ada  E l  Héroe por 
fu e r z a ,  cuyo éxito ha sido tan sat isfactorio,  p r oceder  sin des
canso,  secundada por  el celo de los ac tores ,  á poner  en estu
dio el d r a m a  que ahora  se a n u n c i a ,  del  cual  acaso se atreve
rá á prbnost icar  que  no cree sea el dest inado á romper el 
hilo de la buena suer te  que hasta ahora fel izmente la ha acom
pañado en la elección de sus novedades  dramáticas.

F ún das e  pa ra  t ener  esta confianza en que el presente dra
ma es uno de aquel los que  en mas al to gr ado  cuentan con el 
pr imer  elemento que  el espectador  exige en el t ea t ro :  el Ín
teres.  L le va d o este con calor  y  sin de sma yar  uu p u n t o , an
tes bien creciendo progres ivament e de si tuación en situación; 
sostenido por  el cont raste que  presentan dos personajes co
locados f rente á frente,  s ímbolo el uno de la mas fria mal
d a d ,  dechado el ot ro de la m a y or  nobleza:  movido hábil
ment e y  con novedad un resorte que  s iempre toca al corazón, 
a saber,  el amor  de hi jo y  de m a d re  en toda su pureza;  y 
por  f in,  de l ineado con maestr ía el cuadro histórico de la úl
t ima crisis de la r evolución de I n g l a t e r r a ,  que  terminó á 
hnes del siglo x v n  con el t r iunfo de los Cabal leros  sobre los 
Pur i tan os  y adveni mi en t o  de Cárlos 11 al t r o n o :  presenta este 
d r a m a ,  en su ob j e t o ,  combinación y  desen l ace ,  un pensa- 
miento de a l ta  m o r a l ,  no solo p r i v a d a ,  sino también polít ica.  r

Esta ci rcunstancia , q u e  con razón exige t ambi én el pú
blico en las obras del a r t e ,  la empresa pr ocura rá  no perderla 
tampoco de  vista en la elección de las que se la presenten, 
como interesada en conservar  al teat ro la d i gn i dad y  decoro 
qne por  su del icada misión le corresponden.

In t er medio  de b a i l e ;  t e r mi nando la función con un dive r t i do  sámete.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
L a  opera  en cinco actos del  maest ro Do ni ze t t i ,  t i tulada

L U C R E C I A  B O R G I A .




